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Ql~ando la nacion ha hecho y continúa haciendó
10~ esfuerzos J:!las heroicos para sacudir el yugo con
que se pretendia esclavizarla, todos los buenosciu...
dadanos deben contribuir del modo que puedan á
ilustrarla sobre las verdaderas causas que la han trai
do al estado actual, y á mantenerla firmemente en el

, ..
noble ardor que la anima.

Manifestar á la España' Y, al mundo entero los
torpes medios de 'que se ha servido el Emperad~r ,
.de los Franceses para aprisionar á, nuestro Rei FER- f

NANDO VII, y avasallar á esta nacion grande y ge7""
nerosa, es un objeto m~i digno de quien, como yo,
se halla en el caso de poder 'hacerlo , porque las cir
cunstancias me han colocado en situaciorr de ser tes
tigo de los sucesos que han precedido á la cadstrofe
de Bayona, y me he hallado en ella. .No he .podido .
revelarlos antes por carecer de Iiberrad , y por no ha
ber reunido los documentos que deben acred itar mi
exposición. -Faltan todavía a.1gunos, que fue 'preciso
quemar, por eXIgirlo asi las arriesgadas circunstancias
en que se podia temer todo; otros han desaparecido
por diferentes combinaciones de estos dias aciagos;
pero los que presento son suficientes para comprobar
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la atroz violencia que .se::: ha hecho á nuestro alnado'
R eí FERNANDO VII Y á toda 'la nacion,

Aunque la conducta de .la España con la Fran
cia desde la paz de ' Basilea, parte mui interesante
de su historia política en estos últimos .tiempos ; está .'

Íntimamente unida con los importantes aco nteci

mientos .de que valTIOS á ocuparnos ' en esta exposi
cion , no hai para que detenernos en recorrer por
.m enor sus principales. épocas . .Bastar á recordar 10. ,

que toda la nacion , la Europa entera saben, que el
-sisterna político de la España ha sido constantemen
te en este período conservar' la amistad y mejor in

teligencia con la Francia , 'y .rnantener á toda costa 

la ruinosa alianza estipulada en 1796.
Para conseguir este fin no -ha habido sacrificios

de ningúna ,especie que la España no haya hecho;
y .com o la conservaci ón del privado Príncipe de la

P az en 'el alto grado de favor que gozaba 'al lado del

Sr. D . C árlos rv -dependia en gran parte de la ~on-

-t inuacion de este sistema, ha sido extremadá la cons

ta ncia, y exquisito' el ernpefio en mantenerle, E s
quadras, ex ércíto , dinero, todo se sacrificaba á la

- ,
.. Francia; humillaciones y condescendencias, todo se
sufria , todo se hacia para satisfacer la insaciable eXI

gencia del gobierno frances , sin que se pe nsase
nunca en preservar á la nación de las maquinacio

nes de un aliado que iba corriendo la E uropa corno-

-c<:mquistador.
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A pelias hubo concÍu'ido el tratado de Tllsit, en

que aparentó haberse decidido en su favor el destino

del universo , quando volvió sus ojos al occidente, y /
resolvió la ruina del Portugal yde la España, ó lo que

viene á ser lo mismo , apoderarse deesta vasta penín

su la, para hacer tan'felices á sus habitantes como á los

de la Italia, Holanda, Suiza' i confederaci ón del R iñ.

Ya en esta época revolvia en su mente- el Em

p erador algunos des ignios fune stos á la España, p ues
p ensó en empezar á desarmarla, eXIgiendo un cuer

po respetable dé nuestras ' tropas, para emplear ' su

valor en regiones remotas y en intereses agenos. L o

consiguió . sin trabajo'; y quedó á su disposicion un
lucido y escogido exército de ' diez y seis mil horn- 

bres de todas armas.

La elnpresa de apoderarse' de la España no .era

tan fácil' como imaginaba Napoleon: sobre todo era

n ecesar io buscar algun pretextopara .poner por obra

el gigantesco y atrevido plan de avasallar una na

cían am iga y aliada, que tantos sacrificios habia he 

cho por la F rancia , y 'que el mismo Emperador ha:

b ia elogiado por su.fidelidad y nobleza de carácter.
/ .

. Sin embargo, acostumbrado á ' óbrar con aquella

falta de delicadeza en la eleccion de .Ios rn édios , qu e

es 'p ropia de quien imagina que la conquista-del '

mundo entero, la devastaci ón de la especie humana,

y el -furor dé las armas pueden conducir á -la v erda-

-dera gloria, se propuso fomentar la discordia en la
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Familia Real de España por medio de su ernbaxa- .
dar en esta corte.

Este, tal vez sin estar iniciado en el gran secre- '
to de su 'amo , procuró seducir al Príncipe de Astú
rias , ahora nuestro Rei Y' Señor; y le sugirió la idea
de enlazarse con una .P rincesa parienta del Empera
dor. La'opresión que S. A. padecia por un conjunto
de circunstancias tan lamentab~es como notorias, y
el deseo de evitar otro enlace, á que se le queria
obligar violentamente, con una señora de la. elec
cion de su mayor ~nemigo, y repugnante por este solo
respeto, le movieron á condescender con las suges-

, t ¡

tiones del embaxador; pero con la modificacion de
que se prestaria á ello siempre Siue fiiese del agrado
de sus august~s Padres', una vez qu~ de este modo
se aseguraria mas y mas la amistad y alianza enton- .
ces subsistentes entre las dos coronas. Estimulado
s. ~. de unas razones tan poderosas á los ojos de Ia
política ; y cediendo 'á las instancias del ernbaxador,
escribió en este concepto á S. M. 1.

-A pocos dias de haberse prestado nuestro ama
cío Príncipe á escribir -esta carta j ' aconteció la escan
dalosa prision de su augusta Persona en el real mo
nasterio de S. Lorenzo, y el escandalosísimo de
creta que se hizo rubricar al Rei ,--' y se dirigió al
Consejo de Castilla. Hai vehementes indicios para
creer que la mano desconocida que hizo abortar
aquella supuesta éonjuracion , fuese aIgun agent;



S
frances , .con el objeto 'de llevar adelante _el' plan
que Napoleon se habia propuesto.

.P or fortuna .la naci ón españolá estaba mui pe
netrada de su situaeion, tenia una justa idea de la
buena índole y religiosa moralidad de su Príncipe
de Astúri ás , y sospechó desde luego que todo era:

l r

una calumnia fraguada por el Privado, .c0l?- tanta ab-
surdidad como audacia, para sacrificar el único obs- '
tá~ulo que entonces se oponia á sus miras.

Verificada la prision d~l Príncipe de Astúrias , 'se '
sabe que el Rei . Padre escribió al Emperador, sin

- duda á .sugestion del Privado, quejándose de la con
ducta del embaxador Beauharnois en . sus relaciones
clandestinas e ón el Príncipe ·de Astúrias J y extraíian

do que el Emperador no se hu?iese puesto .de .acuer
do con S. M. en materia de tanta trascendencia en
tre soberanos.

. Como la prision _del Príncipe de Astúrias, y so
bre todo el escandalosisirno decreto fulminado con
tra su Real Persona, produxerorr un efecto entera
mente contrario arque esper~ba el Privado, llegó
.este á intimidarse, y creyó conveniente retroceder,
y hacerse mediador para la reconciliacion entre los
Reyes ' Padres y"el Hijo. A este efecto consta por el
resúmen de la causa del Escorial, circulado por el
Consejo de órden de S. M. en .8 de abril, que forjó
unas 'cartas, é hizo las firmase en su prision el Prín
cipe -de Astúrias, las que puestas en 111all0S de los

, "
J'
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R éyes P~dres ~ 'ser- supuso haber' !enter'n~)cido "SU co-- , /
razon. De este modo ' s ipgl~larísin10 obtuvo 'él~ ino
cente.Pr ínóipe su' aparenteIibercad.
r ' . En' este estado -se hallaban las' cos_as quando Ile
gó .al. .r eal esit io 'de S;l ,,JJOrellz-,o ' ~ln .correo frances
portador deun tratado concluido ir firmado en Fon..
tainebleau. el ,27 dé .octubre pO'r ' 'D . Elfgenió I~~

quierdo', como plenipotenciario de S. M. 'C. , Y el
mariscal Duroc . en, nombre del Emperador de los
Eran2eses-. Su. contenido y el de la convención se- 
parada 'son corno expresan los números IJ. o y 2 ~O 'de
los documentos [ústíficativos ,puestos ácontinuacion
de este escrito. I ' .". ,

-L :LE s 1Jll~y (digno del notarse que . de ninguno de
los _,pasos dados por'D : Eug'enio Izquierdo en Pá..
ris , c?mo ni de su nombramiento, corre~sponden,cias,

instrucciones y demas manejos se tenia la menor
noticia-en ~el 'minisrerio.xle 'E stado 'de mi cargo.
. ', E l fin de este tratado' fue -apoderarse el Ernpe
radar á,IÍluy p_ocar costa del 'reino de Portugal; re
ner- un motiv ó 'plausible para introducir sus ' exér- ,
citos en nuestra península con; el objeto dé d ómi- ,

.narla á su tiempo; y tornarse desde luego la Toscana.
. ~l ' Privado adquiria por su parte los Algarbes

" ,'y el Alentejo .en j oda propiedad y soberanía j pero
estaba pendiente la contestación del Emperador á las
cartas del Rei Padre; se ignorab,a absolutamente quál
seria, y esto le tenia lleno de cuidado y temores,
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, J :.Jas relaciones. Íntimas ' que á la sazon tenia el

l?rivado con el Gran Duque de Berg por el cori
dueto de 'su . -confidenre Izquierdo-, le .l ison jeabarr

algun tan~o de -que todo se compondría á medida

de su deseo, aunque -fiiese necesaria la .interv enciori

de algunos' millones. Pero el ' Privado Y' su confi

dente no conocian las verdaderas intenciones -de los
, 1.

.personágescon quienes trataban en París. En efec-
to, luego que 'el .E m perador vió comprometido al ,

Privado ', Y desacreditados los Reyes Padres ., no
quiso contestar -á las cartas de ,S. M., con 'la ' mira:

de tenerlos suspensos, Y quizás de infundirles ter":

, ror , para que proyectasen ,,alguna fuga, aunque-en

tonces no tenia tomadas' au~ todas sus medidas para

.aprovecharse de ella'. " . _ y

El Gran.Duque· escribió al Privado que ' pon:.

dria todos los ' medios' para s,ostenerle; pero que ,el

negodo era mui delicado mediando las considera- ~

ciones del extraordinario am-or que se tenia en Es-

/ -paña al Príncipe , de Astúrias.j. Y 'los respetos de una

Princesa sobrina de la Emperatriz, -y hallándose

mezclado en. el asunto el embax ádor Beauharnois -
• I

-su panente .

.,. ·E ntonces fue quando el Priv.ado empezó á conocer

.c lararnenre lo mucho que decaia " s ~y crédito, y se

I Todo esto constá de la correspondencia efe1 Privado ' co~' el

'G ran Duque, arrancada por este de la secretaría de Estado durante

su Lugar-Tenencia. \

z.,
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creyó 'perdido faltándole eJ a"poyo}de"su imaginado
protector.e l EmperaYdor de los Franceses. No hubo
ya rn édio que dexase " d ~ tentar para captarse mas y
mas la.buena voluntad del Gran Duque -de Berg.
'E xp resiones', deferencias , todo se ,puso en obra; ' y
para-mejor conjurar latempestad inminente, dispuso
que los Reyes Padres' escribiesen directamente al
Emperador , pidiéndole una sobrina suya para enla
zarlá con el Príncipe de Astúrias,

Entre tanto que .esto .sucedia aparentó el Eln~

p érador de 195 Franceses estar rnui disgustado de
I los manejos de Izquierdo, ,-y le apartó de ' su ladó,

para cortar de este modo la cornunicacion directa,
y hacerse mas impenetrable. .

V erificó S~- M ,. 1. su viage á Italia con el apara

to que toda Eur ópa sabe, y le dió tal importancia,
que debia presumirse iba á fixar el destino del uni
verso. Pero es de sospechar que en realidad no tuvo
otro objeto que llamar la atencion hácia aquella parte
para alucinar á las g~nté;s , 'lnientr'as s~s .miras se di

rigian á la invasión del Portugal y de la España.
:: N o llegó sin embargo á tanto este. artificioso

d isimulo que no descubriese un artículo del trata
'do secreto de Fontainebleau , arrojando de Toscana ,. ,

cá 1~ Reina Regente y sus hijos ' con el. mayor apre-~

.suramiento , y despojando el palacio real y todas
las caxas públicas de una corte 9,ue ign9raba el tra
tado , y no habia cometido felonía alguna.
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. Mientras el Emperador mantenía .suspensa á la

Europa 1 con su viage de Milan y j Venecia , tUYO á
bien responderá tres cartasque lellevaba ya escritas
el Rei Padre , y aseguró á S. M. no haber tenido la
menor noticia de quanto le habia comunicado acer
ca de su hijo el Príricipe de Astúrias , _ni recibido ja-:
l~1aS carta algUna de S. A. l. Sin embargo consentía
S. M.' 1. en el propuesto: enlace con' una Princesa de
su familia_, sin duda con el objeto de entretener á
los Rey es Padres, mientras hacia marchar hácia Es
paña ~ Jbaxo pretextos -aparentes, - todas las tropas
.de queá la sazorr podia disponer ;.ly hacia esparcir es
t udiadamente la" voz , de que. favorecia la causa del
Príncipe .de.A st úrias , procurando de este inodo cap
tarse. Ia.voluntad generar de la macion española. ' .

Sobrecogidos los Reyes Padres .del rerror que
les inspi1ia:ba 'la conducta del Eluperador, y aun mas
sobrecogido el Privado, ningun obstáculo pusieron
á la. entrada de las ·tropas -francesas en la .penÍnsu
1~ , antes [bien «íierori dasordenes .mas eficaces para
que.. fuesen J recibidas y tratadas mejor que las es-

pañolas. .
'. El Elnperado~:, . baxo pretexto de .Ia seguridad
de las il~i~nlas trcpas , mand ó á sus genera~es qu e

~ . Cotéjese esta asercion .con el contenido de la "carta de

S: M . 1. al Rei FERNANDO (núm. 3. 0
)' en que dice tener -en su po

der la carta que le escribió el Príncipe de Astú rias á sugestion del

ernbaxador Beauharnois.

,B
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de gtado ó por..fiierza se apoderasen de las .forr ale- '

zas de Pamplona ,TS. , Sebastian, Figueras y ~arcé ':

lona, las úni~as que podían ofiecer obstáculos á una
invasi ón. En efecto fueron tornadas 'por sorpresa 'y

.- engaño, aunque siempre afectando sentimientos de

amistad y alianza, con- escándalo y desco ñsuelo de
. toda la nacían. _, .J. -'• • ~ ': - ,¡; T' r r - .;'!

Dueíio ya á su parecer ' el .Emperador, de. tod á
la España, y creyendo ser ,ya llegado el tiempo
de apresurar sus medidas ~ . juzgó conveniente, escri

bir una .car ta ' al RciPadre ; reconviniendo á S. ~M~
~ • ... J..

en tono ,agrio sobre nO'1h~berle· rl:enoYado ,la 'peticion

de una .princesa imperial para su 'hijo el Príncipe de
i\.stúrias. -El Reí" tuvo ' á ,bien .:responderle que .ra

tificaba lo mismo qu~ ' habia.dicho ,~y 'estaba;pronto
~ que se verificase'él' enlace. j' e t: ~ r-: j ' ~: r J~'I ""; ':

. \ Faltaba, ' sin duda >algun ~>páso importante para
llevar el proyecto á un grado de madurez conve

niente; y elr Emperador , no "queriendo )iarlQ á la

pluma ~ imaginó que nadie podría , ser -mejor .ia stru
mento qu~ D. Eugenio .Izquierdo, ."á. quienztenia en
·P dris mui abatido y lleno de un terror- que artifi
ciosamente le .habia inspirado', para, que executase

mejor la cornision de ' infundirle á. los Reyes Padres

y al Privad? 'r .,r ) ' C' r J , r·' , o' ' !

En este estado mandó el Emperador .á: Izquier- -

do que viniese áEspap.~; lo que -este executó con

precip itacion y misterio. Segun sus relaciones ver-
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bales no I traia ninguna proposiciorí 'por escrito , ni
deb ia llevarla, y tenia la órden de no detenerse mas
que .t res dias, ~ . ~ ! I • 1 "

Asi fue en efecto. Llegado á Aranjuez le con
duxoel Privado .áIa rpresencia- de los Reyes Padres,
y sus sesiones fueron tan secretfs ' que nadie pudo
penetrar -el objeto de su. venida: Pero,.á mui poco
t iempo de su partida de esta corte ser empez ó á
descubrir la resolución de SS. MM. de abando nar
la capital y la: península, .y trasladarse á México. '
. . El .reciente ~x~mplar de la determinacion qu~

habia tomado la familia reinante .de Portugal, .pare
cia haber llenado las miras del Eluperador; y es de
creer q~le S. M. 1._se .prometi ó'.igual éxito en E s...

,.,
pana. , Ó: ,. • • • • -

.- 'Pero .era .necesario no conocer el carácter espa
ñol para dexarse .Iisonjcar. de. esta esperanza. Efecti-'
v amente j apenas se divulgó Ia .jioticia de que los
Reyes pensaban abandonar su residencia, lo que
anunciaron . evidentementé muchos ' preparadyos y
disposiciones, quando el descontento y el temor se
-v ieron pintados con viveza en los semblantes de to
das nlas personas ' de.da corte y de todos ' los indivi- .
duos de todas las clases.. 'Esto solo. bastq para que
SS. MM. hiciesen desmentir la-voz, y asegurasen al
.pueblo que no le abandonarian, . .

Sin -embargo, era tal la desconfianza general,
tanta la grandeza de -Ios males que debían seguirse,o,

I _ ~
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Y tales. y tantos los ,síntomas de la 'resc lucion de au¡

sentarse, qu~ todo el Inundo vivia en álerta, y ca

nocia la necesidad de impedir una medidá tan llena

de inco nvenientes•.Creció el peligro , crecieron lo s

temores del público; y á la m~ne~a ~de:'una explosioh
inesperada sucedieron repentinamente los rnovimien

tos de Aranjuez el .i 7 YI r 9' de ma rizo', len los qu~

el pueblo fue conducido por una especie dé instinto

de. su conservacion , y -cuyo resultado fue la prision
del Priva do, que sin.eltítulode Rei habia .exercido,

. por decirlo asi, exclusivamente y por muchos años
las funciones de tal. <. ,,' > ," t

Apenas se hubo v erificado esta- estrepitosa.caída,

quando los/Reyes Padres , -viéndose sin .el ~ap:oy:o~de

su Favorito, tomaron la inesperada y espontánea-r e-.;.

solucion , 'á que estaban. determinados -algunfiern
po habia, de abdicar su corona, como en efecto la
abd icaron en- su hijo: y.herederc el. Príncipe de As:. -

I •tun as. ~ _ ... L. . . r - • - r

Ignorante el .E mperador -de este' repentino suce

so , y n ó sospechando siquiera ' que los españoles

fuesen capaces de .sern ejante resolucion, .habia rnan
dado al Príncipe 'M uratJ quer.s ,.r.adelantase con ' su

exército hácia ' Madrid, .en.Ja- suposicion de que .Ia

FanliÚ~'Real estaria ya pronta en la costa para -etll 

barcarse , y que lejos de encontrar el menor obstácu

lo en los pueblos, íle recibirian todos .con los brazos

abiertos corno. á su Iibertadorly ángel t utelar, Supo-
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nia- á -la nacion sumamente descontenta de -su go-

bierno, y no concebia que solo lo estaba de los abu

sos y mala administracion.
Luego que supo el Gran Duque d-e Berg lo acae

cido en Aranjuez-, dispuso adelantarse con. todo su
.ex ército á ocupar la -capital del reino,-con ánimo _

sin duda.de. aprovecharse de la ocasion , y tomar _el
partido que mejor conviniese para realizar -por qual- 

quier medio el plan de apoderarse de la España.
~ ' _¡ E ntre tanto, la misteriosa obscuridad de los pro:r
yectos del Emperador, la proximidad de sus -tro
pas, y la ígnorancia en qu~ se estaba acerca del ver- '
dadero objeto de su venida; deterrninarorr al ~Rei

FERNAN DO VII á tornar' aquellas medidas de concilia
cion que parecieron -á S. M. á propósito para captar

se.la benevolencia .delErnperador, No contento con
haberle dado parte de su exáltacion .al. trono -en los
términos ~as amistosos _y expresivos ; -.nombró el
Rei una- diputación de tres' Grandes' de España-para

.quer.pasase en, su .Real nombre á Bayona' á.cumpli

mentar á·S. M. 1.; Y nombró asimismo otro Gránde
.d e Espafiaipara que hiciese igual cumJ?lilniento al
Gran Duque: de Berg ,. que sé hallaba .y a- en-Ias cer-

. . .canías oe Madrid,

Uno de los resortes -que pusieron inrnediatamen

te en uso los ' agentes franceses fue asegurar al Reí,
y divulgar por todas partes que S-o M. 1. iba á .1l~gar

por momentos á esta capital, Con .este motivo s-e
-
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dieron las disposiciones convenientes para .preparar
en el palacio .un alojamiento correspondiente á la

_ .dignidad de tan .augusto .huésped, 'y él 'R eirescribió
nuevamente al Emperador. quan agradable' seria á,','
.S. M. conocerle personalmente ; y. poderle asegurar

de palabra sus ardientes' deseos de consolidar ' mas Y ,
mas la .amistad y -alianza que subsistían entre ambos
Soberanos. . ..' . .

El Gran Duque de Berg hizo entre tanto su en...:.
tracia en Madrid á la cabeza de sus tropas. Apenas
se informó del ' estado de las cosas,.. empezó á sem:
brar la 'discordia, hablando artificiosamente de laab

dicacion de la' corona hecha por 'el Rei Padre e!l fa
vor de su 'Hijo en -medio del' tumulto .de Aranjuez,
é indicando que mientras el Emperador no recono
ciese á FE~NANDO VII, leera imposible á él hacer
ninguna gestion de reconocimiento , Y: sé veia preci
sado á tratar solo con el Rei Padre, . ; ' . t

), No dexó .esta espécie ,de producir _.e~ efecto que
sé'proponía el Gran rDuque, .N oticiosos de :ella los
Reyes Padres aprovecharon esta Circunstancia para
salval' al Prívado , q~e permanecia en prision ; y en 
cuyo fav~rllnánifestó interesarse el Príncipe Murar,

. sin otro óbjeto que' el de lisonjear á,SS.' MM., cho
car con FERNANDO ·V II , y sembrar de nuevo la dis
cordia entrelos Padres y el Hijo.

En esta situación de cosas hizo el nuevo Rei su

entrada pública en Madrid, sin mas .aparato m os-
I ,



]5
tentacion que el numeros ísimo concurso de todo e!
pueblo de la corte y dé la comarca , y los extremos
.de amor y lealtad, los vivas y aclamaciones del gó
zoso entusiasmo de' todos sus vasallos: escena ver...-
rdaderamentc grande y tierna , 'en que se vió al jó-
'Yen Rei , qua1 padre en inedia de sus hijos, entrar
-en su capital COlno el regenerador y el ángel tutelar
.de la monarqu ía.

Testigo de esta escena el Duque 'de Berg, lejos
. 'de abandonar su plan, se propuso llevarle adelante

con mas empeíio. El ensayo hecho con los Reyes
- -Padrcs habia producido el deseado efecto ;.pero mién

tras estuviese á la-vista el adorado Rei, que subia al
-trono con tan buenos auspicios, no era posible rea-
lizar el plan. Asi fue necesario trabajar con todo ' es
fuerzo en separar á FER~ANDO VII de Madrid: '

Para conseguirlo esparcia el Gran Duque á ca
-da instante la noticia del arribo de un nuevo cor
reo con 10s- avisos" de la salida del Emperador de ·
Paris, y de su pronta llegada á, esta-corte. Primero
.t orn ó el, ernpefio de que saliese el .Sefior In(ante
D. Cárlos á recibir á S. .M. 1:, 'en- ~1 supuesto de que
apenas habria hecho S. A:. dos jornadas sin encon
trarle; á 10 que condescendió S: M. llevado de las
mas puras y benéficas intenciones. .Apenas hubo con
seguidoIa salida del Sefior Infante , manifest ó viví- _
simas deseos de que el 'R ei hiciese 10 propio, y no

. .hubo Inedia de que no .se valiese para decidir á S. M.'
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prometiendo que tendría este paso los resultados
mas felices para el Rei y para todo el reino,

. Al mismo i:ie~llpo que el qraú Duqü~ -de Berg,
el embaxador y todos los agéntes franceses trabajaban
en este, sentido, maniobraban por otro- lado con l ós
Reyes Padres para' arrancarles una formal protesta ·
contra la abdicación de la corona, hecha espontánea
mente en favor de su Hijo ~ y heredero. legítimo 'con
las solemnidades acostumbradas. r

Instado urgentemente -el Rei para' que saliese al

encuentro al Emperador '. luchaba S. M. entre 'Ia ne
cesidad de tener con su aliado una condescenden- -

. .
cia de que le prometian tan ventajosas resultas, y el
deseo de no abandonar á su leal J y- amado pueblo en _

• . • .. I •

circunstancias tan cnticas.
En esta 'espinosa situacion :puedo decir de rní

haber sido mi dicrárnen constaríte , como Miñistro
del Rei, que S. M : ' 110 'saliese ' de. sil corte 'sirio 

quando ·tuviese noticia 'segura de que el Emperador,
dentro ya d¿ -E spaña , se acercaba á-M adrid ; y" que

enton~es solo fuese ' á mui corta distancia, para no
pernoctar fuera .de su corte.

. S. M. sostuvo por -algtinos dias la res-alucían de

no salir de Madrid antes de tener avisos ciertos de que

se acercaba: ' el Emperador·; y probablen.:-ente así 10
habria hecho, si la llegada' del generál Savary no hu..

biese añadido mucho mas peso á las multiplicadas ges-

, tiones del,Gran Duque y deÍ embax~d()l~ Beauharnois,

~:. ".
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, _: Anuncióse desde luego ei ;genetal1$avary .como
enviado del Ernperador ; ,.y en calidad de ' tal ~ pidió
una audiencia á S" M., que le fue inmediatamente ,
concedida, En ella ' manifestó que venia' pe parte del

E mperador 'para c~l1nplinlentaral Rei, Y 's~b~( de
S. M . únicamente si sus 'sentimientos con , respecto' .
á la ' Francia eran conformes á los del Rei su padre;
en cuyo caso el Emperador prescindiría de todo. 10 d

ocurrido, no 1se .mezclaria en nada de 19'interior del
reino ,I ~y reconoceria desdeIuego. á S.-M. por R ei

de' España 'Y de las Indias.. ,:'. .
~ " Recibida por Savary una respuesta. la-mas satis
lf~ctoria s ' se prod úxo 'en términos tan lisonjeros, que
110 >era'.posible -desear más; y se terrüin ó.la .audien
cía asegurando él por su.parte que el Emperador'
'habria ya salido de París, y estaria mui cerca de Ba-
'y ana con clireccion á Madrid. ' . ' .
. . .Apenas se hubo despedido este emisario, ernpez é
·áhacer las gestiones mas vivas para decidir á-S..M.
5 que saliese alencuentr6 .al Emperador. Aseguraba
que este obsequio seria rriui grato y lisonjero ~ S. M. 1.;
:y protestó tan positiva y repetidamente que el Em
'perador 'estaba para llegar por 1110111entos -' que file pre
ciso dar. crédito á sus palabras. Era en efecto mui di
fieil el sospechar siquiera que viniese determinada
inénte á'engáñar un general·enviado de un El11p~rador.

. 'E L Rei "cedió en finá tantas insrancias-, - á tan

lisonjeras esperanzas ',y seguridades; y el amor á sus

e
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vasallos, el ardiente deseo de hacer 'su felicidad, po- _
niendo fin á esta -terrible crísls , triunfaron en su ge-.
neroso corazón de toda .repugnancia ytemor. '

Llegó el dia -sefialado para la salida del -R ei ; y
' f ' '

el ge~era¡-rSavary, aparentando el may~r zelo é in-

tefes por 'S. ' M.,. manifestó desear -el honor de acom

pañarle en su viage, . que podria ser 10 mas hasta

Búrgos, segun .las noticias que decia acababa de re

cibir de la: aproximacion del Emperador.

r ' Mientras duraba esta ausencia " que se , suponia
de poquísimos dias, dexó el Rei establecida en Ma-

. ~

-drid una Junta suprema de gobierno, compuesta de

'los· secretarios de 'E stado " y presidida. por.s~ 'T io el '
Serenísimo Seña'! Infante D. Antonio, para que cuí:"

dase de ' los negocios urgentes. del :gobierno'. ,. i

SigLiió elgeneral Savary en un coche separado

hasta Búrgos; y como no se encontrase allí al Em

perador, se empeñó con todo .esfiierzo en que S. M.
continuase su viage á '10 menos hasta Vitoria, Hubo
entonces 'varios debates sobre el partido que ' debía

tOlna~se; pero el artificio y la perfidia luchaban con- ,

tra el honor, la inocencia y la buena .fe,; y en .Iucha
tan desigual, las mismas benéficas intenciones :que

·habian sacado al Rei de sucorte , le arrastraron has-:
ta Vitoda. '

Bien persuadido el general Savary de que S. M.

estaba resuelto á no 'pasar 'mas adelante, ' continuó

él su viage hasta Bayona , sin duda con el designio
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de informar al Emperador de -todo, y obtener una
carta que decidiese al Rei á separarse de sus.pueblos.

Recibió S. Me en Vitoda la noticia de que el
Emperador habia llegado.á Burdeós, .y se .encarríina
ba hácia Bayona; con cuyo aviso el Señor Infante
D. Cárlos ; :que estaba esperando en Tolosa, se ade
lantó rá Bayona, convidado por el Emperador, qu.e
aun tardó algunos dias en -llegar.· .

Nada particular ocurrió en Vitoria, sino que ha
hiendo dado parte la J unta s~Bema de gobierno
desde Madrid de que. el Gran Duque de Berg e;Xlgia
imperiosamente la libertad y entrega· del Privado,
S: M. 'no tuvo á bienacceder ála demanda s. hacién
dolo saber á la Junta de gobierno, para que tuvie
se entendido que no debía entrar ,en contestacion con '
el Gran Duque 'sobre la .suerte del preso~. . :.
. . .Entre ·'tanto combinó el general Savary ~con el
Emperador el medio qu~ debia ponerse .en práctica
para 'dar el último golpe; y mientras las t.t;'opas fran
cesas que se hallaban en la' inmediacion de Vitoria
hacian, segun se sup.o despues, algunos movimien
tos sospechosos , se presentó' en aquella ciudad con.
la carta del Emperador, núm. 3'°, para S. M.

r

~'

'~ Tod~~ saben que el preso fue al fin entregado á los franceses,

'y _ co~ducido por ellos con escolta ~ .Bayona. Esta entrega se hizo 5010

de árden de la Junta de gobierno ,' cediendo á las circunstancias im

periosas, 'y á las perentorias amenazas del Gran Duque, como mas

. largamenre .se manifiesta en el apéndice que acompaña á este escrito .
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A las expresiones poco decorosas y no fi?uy li :..
son jeras de: esta -carta añadió Savary tales -y ,tantas
protestas I del ; interés 'que, tomaba el Emperador. por

S. M. y por la España, que llegó á decir: "Me dexo
;, cortar la cabeza' si al quarto de hora de haber lle

;; gado S. M. á Bayona, no le ha reconocido el Em-.
\ - . ""

, ~, perador po.r. Reir,de,España IY de l las J Indias, Por:

"sostener su ernpefio empezará probablemente por.

" darle el tratamiento de .A lrcza ; pero á I los ' Cinco
~, minutos ' fe dará"Magestad, y; á los ' tres dias estará '

- "todo\ lr reg lád o , ~y' S. M. podrá: restituirse á España
, . ; d'· .. - " 1/ e- ': ... . • ~ • ~ .. ' .. .,,'lnnle latamente. . 1, PI. I -' . / , , l , ) ! qr· .

.Dudó no' obstante el Rei del partido que .deberia
tomar; pero des eoso de salir del empeño en que 'es::"
taba o/.a constituido ; y aun mas ~que todo ce .sacará
sus amados vasallos 'de la cruel inquietud en -que ' se

hallaban', .cerr ó su corazon á todo ternor , y sus oi

dos á mis consejos y los de algunos otros sugetos dé

sil comitiva, no ' menos que. á los c1amor~s de :aquel

l eal pueblo ; y determino trasladarse á Bayona, no

pudiendo' concebir. su Real animó que. un Soberano

aliado suyo quisiese hospedarle para aprisionarle , y
p ara acabar con una dinasria , 'que.Iejos de haberle ja:

-- m as ofendido, le Iiabia dado pruebas tan relevantes
C1e amistad.' , . .,-" . : ' . " , .

. ',A penas puso el Rei los pies en , el territorio de
Franciá , notó S. 1\1. que nadie' salia á recibirle, hasta

que Ilegando á S. J ual1 de Luz se presentó el Maire,
I
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con toda -la municipalidad: paró el coche, y arengó
á S. M. Cal) las mas vivas demostraciones del júbilo

que-leanimaba, por ser el pr.imero . 'que tenia la: hon
rade-re óibir á 11n' Rei amig0 "J aliado. de ' la Francia.

,A p.oco rato se encontró la diputacion de los tres
GraGdJ~s~ de España., que habian ·salido· al encuentro;

y)su explicacion con.irespecto á' las' intenciones del

Emperador no. fire rla.masllisonjera. Sin ~ ernbargo , la
.proximidadá l~ayona no .daba ya lugar' á mudar de

rumbo , y. se continuó el viage.
r _ Salieron 1 al encuentro de} Rei el Príncipe de

N eufchatel., y; el mariscál ·de palacio .Duroc, con

tina partida de la guardia de honor', que los bayone

ses habian destinado al Emperador, y convidaron á
S. M. á que..entrasé ,en, Báyona , donde le estaba 'p re- 

parado su alojamiento;' Este pareció á todos ; ,y'~era

.en la reaJi?ad, -nnui poco "conforme al decoró del
augusto Huesped que debía ocuparle: descuido harto
notable y .significativo, que!contrastaba extra órdina

'riarnente con li magnificencia y él 'esmero que. elRei .
habia empleado en el que tenia 'preparado á sU JRlia:
do érí Madrid. .

.' . Suspenso e~tába .S..M. viendo un .recibimiento

ran poco esperado', quandoile avisaron que' venia: el
.E mperador á visitarle. Llegó en efecto S..M.J.~ raco~

pañado de lTIUCnOS ;generi l es : baxó .el. Rei á reci

birle hasta la puerta de la calle, y allí se abrazaron

ambos r: Monarcas f on demostraciones de afecto y

. I
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amis tad. Dei úvose el Emperador 'un breve rato con
S. M., y 'se despidió con nuevos abrazos. " ,'.-.:'

" A breve tiempo.vino él mariscal ' Duroc á con
vidar al' Rei á comer con S. M. I. j cuyos coches dé
bian venir para conducir' á S. M. al palacio de Mar
rac ; lo que asi se verificó, Baxo el Emperador '3. ,re':..
cibir al Rei .hasta':el estribo dck coche , le 'abrazó de

nuevo , y le conduxo :por 'la .mano á 'su' habitación•..
. Apenas habia vuelto el Rei ·á su casa , se presen

tó el general Savary p~ra comunicar á S. M , que .el
Emperador habiá determinado irrevocablemente que
no' reinase la <dinastía de .Borbonreh Espafia., .y que
en su lugar- sucediese la suya'; á cuyo efecto queria
S. M. 1. que el Rei renunciase por sí-y por todasu
familia la corona de .Esp~ñar y de sus Indias en fá...
V Ol' -de la dinastía de 'Bonaparte. ,' " (,

No es fácil-pintar la sorpresa que experimentó' el
R eal ánimo de .S. M., el asombro que-se apoderó de
todos los sugetos mas allegados. á .su Persona al oír
'semejante proposicion. Aun ~no .habia descansado el .
R ei de las fatigas de su penoso viage , quando: el
mismo hombre que le habia llenado de seguridades
en Madrid y en el camino , .que le había arrancado

'de .su corte. y .de 'su reino par~ arreglar en' Bayona
puntos importantes á=los dos' estados'py ser recono
cido por S. 'M. 1., tiene la osadía 'de presentarse con
una proposición .tan escandalosa. .

A l siguiente dia fiii-llamado por 'el E ínperador á

. 1./
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su real palacio, donde .me esperaba el ministro dt; '
reJaci9nesue~teriqres Mr. de Champagni , p~ra dis
cutir las proposiciones 'pr esent.adas verbalmente por

.el ge!1era1 Savary. ,Désd~ luego me quejé de la _
perfidia con que se procedía en tan importante ne
gocio r ,exRuse que · el R~! mi, .amo. habia venido á
Bayona fiado]d~ -las seguridades ~ue á nombre del
Emperaqor ' le .habia .dado .el gen~r~l Savary, est án
do:pre§e~te;;,lp'§ ~ Duques del-Infantadoy det~. Cár:
[os D.,Juan .E scoJ,quiz y yo, de, que S. M. l. le .re-.
conocería ~l. momento qqe se verificase la entrevista
de los dos-Soberanos' en .el palacio imperial de Mar- .
rae: qlJ~ quando S., IyI. _esperaba ver realizado' el
ofrecido .reconocimiento ; habia sido sorprehendido
con.Ias C!ta9~f§.,pr9.p.osi~iQnes; y.~qpe . S. M; me. ha
bía -autorizado para protestar contra la violenciaque
se hacia: á su Persona no permitiéndole volver ~ Es
pafia; 'y para -responder. á las. solicitudes,del.Ernpera-

•
dor categórica 'Y -terminanternente .que el Reí. no ,po, .

, dia ni debia renunciar, S1] corona á favor de otra di
nastía; 'sin faltar á lo que debíaá sus vasallos Y a'su ,
propia .rep.l1~apion ~ : que : tampoco podia: hacerlo- en ,
perjuic:i_o ,d~: .los individuos 9,~ su familiajIlarnados
.en rpu, caso- Bor J~s 'l~ye_s fimdamentales del reino;
ni menos"podia condescender en que -reinase otra
pin,astía,;,que .solo debería ser llamada al trono p(;r
la .nacion e~pafi9~a "en virtud ' de-los derechos ori
ginarios -que, ti~ne, para ',elegirse otra familia. luego '

\ .
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que sé concluya la 'que actúahnenté reina. . ".

-. : Insistid el ' Mini¿rró de ' ~e1ación~s exteriores eli
la solicitud de dicha 'reriuncia ;C' Y expuso que 'la he- /

'- cha por- Carlos rv en 19 :de marzo no habi~ ,sido
r ..."' .' , ..... ,.. (1 ., j {1 C" .l:' , Jrl #.. " , . .. - lo!: . ~, 1 __espontanea. i »,

" I M ahifésté mi - extrafie~i 'de ..que''<se' ' ~so1idtase

del R eí la 'renuncia de - 'su' :t oron1a / al / pasb rq'u é" s'~

sostenia río haber sido libre la de su .augü sro Padre,
~ • r- r ' l ' ! r

Pudiera : dixe: desentend érrñe!Gé(entrar '~én esta-dis-, , "
cusion -, pof no'r"éC? rÍocér .eu eí ·Einpe~adór l,a.'inend
aLÍto'ri<.i'átl pata: '~ü:fezc1at·se . én ü'nosf'ásün tos'; que/son

puramente domésticos' y pec úliat és d el gobierno es:'

pañb1;, siguiendo en este casd el ,eX~1Íí1?ló del gab'i1.
ne te de Paris:, 'qüab.d0' ·d~eses t inló ~orti.O f ih(:;o Inpeteiil:~s

Iás reclamaciones.. de. $.~ M : ei"Rd ,P adre en"favor·de
su aliado Iy 'priln o. he rmano el! desgraciatlo' Luis' X-Y;I~

Np obstante, t~'davia' quise dar i '·laLverd~d y ~á

la 'inocencia 'ún'Yest itho:nio , ) qüe; ~ s01o:rella t enia ~d€ret

cho á exigir':de .m Í,;' y:·añadí j qüe'tr es senfaIias~ ' añt¿s 

del movimienrolde-Arañju éz el ·Rei 'Cárl~s Ív : á -mí
presencia, ' y de todos · los dernas Ministros 'del "D es:.

pachovlíabiá dicho _á'S;M., la 1Reina: '" M~ría Luisá,
, ," • ••• <f • • / ... I •• L ~ . • ~ o .•.~ 1 . , r • • 11 ., .._
" nos retiraremos a -una proVincia, VI viremos tran-
: quilos y FE;RN'A.{ND~Of ! , .q' ue es J'óv:en'J ~'cargr ará conrel'" , -. ' .

"peso 'del gobierno." =. . . / t<~

I Hice \~er que' en-lós ·dii s"1? ; r 8y 19 de marzo
ningunawiolencial se: h~bia! Hecno á '.si M :'para 'Ia 'ab
dícacion de 'su ;corOl1á) .li i ~p'or: :él p úeblo, conmovido

, '
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únicamente por .el sentimiento de que' S. M. 'se ausen-

.taseá Sevillai, y desde allí á la América, ni por parte

·dc )su·.hijo el SG 'P rí ncipe_ae A$túrias, ni por otra al

guna 'persona ; de lo -qucestaban bien .penetrados asi

Ios ministros del cuerpo , diplomático; c:omo los .in:

.div iduos .de da ' corte, pues unos' jr 'otros .habian felici-
I tado 'Y)cumplimentado al .nuevo' Sobénano ~ . á ex_cep

-.cion-del enibaxadorde Erariciajque pretextó n~" es-

-tar autorizado con las com'petent~s instrucciones, sin ,
.reparar en,-el': exemplo..-de sus colegas, que tampoco

-las.habian recibido de sus respectivas 'cortes.

-, , .' Concluí pues manifestando 'P~r¡ consecuencia que

, .la renuncia del Rei Padre no habia-sido otra cosa que

el resultado de la , predileccion de S. 1\1. por la vida

-t ranquila y privada, y de la persuasion en que esta-

-ba de-que sus fuerzas , .disminuidas por la edad 'y por

los achaques, eran insuficientes para soportar la pesa-
da carga del gobierno. ~

, " 'D esvanecida esta impertinente objeciori, me dixo

.el Sr. Ghampagni que el !Emperador no' podia estar
seguro: de la ·E spaña' en el caso' de una guerra contra

\ .Ias potencias del Norte, .mientras que la nadan es:'

-pañola estuviese srnandada por una dinastía poseida

-del sentimiento: de ;ver .despojada' su rama' prin1~gé~
nita' de la iri onarqu ía de Francia: " : ' I r • e:- \

Contesté que semejantes prevenciones en un ór-
.den regular de cosas jamas 'prevalecen' contra el inte- .

' ~es d,e, los estados; ,y que lá conducta política de ' Cár

D
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los IV desdé el tratado de Basilea era una reciente
prueba de qpe los soberanos. se desentienden de .los

\ intereses ~e ' familia qiíando ~stos estan en .eontradic
cion con 10s de sus reinos: que la amistad entre la
'E spaña y la Francia estaba apoyada en convenien
cias locales y políticas: que la situa~ioh topogr.áfiéa

. de los dos reinos bastaba por' sí ",sola . para demoss
trar quarito importaba á la Espa~a! vivir en buena
.inteligencia con la Francia, único"estado gel conti
-n ente de Europa con quien tenia relaciones directas
-y respetables; ' y' que por consiguiente todas las razo-
.nes de la política.persuadian á la España que viviese
en perpetu3:. paz con la Francia. ¿Qué tendria pues,
repuse, que -rezelar el Emperador de una nacion,
que 'á las' reflexiones del interes une la inflexible y re
ligiosa lealtad con que en todas épocas, en sentir .de
los mismos escritores franceses ,ha observado su
sistema federati vo? .

Afiadí que-no 'eran menos poderosos los ~otivos'.
que tenia la Francia para no comprometer la buena

1 armonía .que desde 'el tratado de :BasileaIhabia rman
tenido, con tanta ventaja suya, 'con la España: que
esta nacion, cuya generosidad, energía y amor á.sus

Reyes habia pasado en proverbioj. si .por. unr princi
pio de fidelidad había sido .dócilá las arbitrariedades
del despotism ó, cubiertas eón el velo de la Mages
tad, por el mismo principio desplegaria su acredita..
do valor quando viese ultrajada la independencia .y
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seguridad de su .idolatrado' Soberano: que si por des
,gracia la Francia cometiese .tan atroz insulto , está.
porenciaperderia:un aliado, cuyos exércitos, fuer
zas marítimas 'y tesoros:habian contribuido en gran
.parte á sus triurifos.. qué f.b Inglate~~a, · 8.i~e,en vano _

.' t' ",.~.~ ~~J_ -- -".

·haQia tentado la cOl1st~nte h1.lell fe...,de.l ,ga-binete es-
~ ~>;lt..41#S1~_ 1_" - ._

pañol para que se separara de la Francia, aprovecha-
-Há':-'esta coyUtitlíra7ara 'CIishiiñüir lá~rruerzas de su
.enerniga, y para .aumentar -las .suyas con las relacio
nes pacíficas 'de una potencia ; .áIquien' auxiliaría con , ~

.armas, tesoros y: marina' en la Igloriosá empresa de
defender la independencia y segúridad de su Rei y
señor natural: que las débiles colonias-de la Francia
no verian en tal casoempleadas las fuerzas marítimas
de España el?: entor écer~ ras ideas:dé 'c<?nqgJ~t~ de la
G..r...a.tl- Bretaña' y que 'el comercl-ó-,~ e~ti potencia no
tendria que competir en los mercados españoles con ,
la privilegiada concurrencia de 'las mercancías fran- '
cesas. ~ .c

Adem ás de estas.consideraciones, que tienen 'una
tendencia 'directa .á los dos estados, presenté otras,
'no menos poderosas, :y. relativas á la repuraciorrdel
'gabinete frances. .

Recordé al Ministro' que én 27 de octubre úl
timo se habia firmado en F ontainebleau un tratado, :'
por el qualel Emperador garañtÍa la independencia é
integridad de l á monarquía espaíiola , ' tal como se
hallaba en aquélla época ': 'que desdé entonces.ningu-

. /



na 'causa ihabia sobrevenido' que.ipudiese :JLlstificar,s su .
infi7acc!on; ,antes ' bien la 'E spaña ',~abia continuado.eH
añadir 'nuevos títulos. á ''la cenfianza. iy al, reconocí-

, miento del' imperio frances ; y ,q ue- asi 10 había con

fesado S:.M. L .en l<?s elogioa .que había dedicado rá

la buena "fe.:y "coustante ámistad.de.su .ín tima y 'pri-
mera ·aliada. ' . ... r ~"',r

¿Qué confianza; aíiadi, podrá .tener. Ia Europa-én

sus r raradosrconcla iF\ancíaá :v:ista.de .Ia RerfiJia con
.que .se.lia violado.elde 2:?...de octubre? Y',J¿ quál será
su asombro al ver iles lm ediosicapciososy los a1hagos

seductores y las falsas ' promesas con que -S. 'M.-,L Jia'
.confinado al Rei en la ' ciudad de-Bayona para. des~

,p ojarl e de -una corona ; ,á ~la que 'CDn inexplicable jú
bilo de .sus rpueblos: lía sido. .Hamado pOl~ .Ias -ley es
fundamentales < d él reino , ' mediante 'b:~ espontánea

abdicacion de 'su augusto Badre? .L a posteridad' rehu-

- sará creerrque.el .E rrlperador . haya podido dar" un

golpe tan de~isivo á su reputacion , ~uya pérdida no
dexa á sus (Yuerrasotro·.,rÍ1edib:de ~couéluirlas' que elo .
estrago y la exrerrninacion. _ _ .. : " ) .! . • r~~¡'

.1 Este era el estado de.la.discusion.; quando.cl Em-.
perador , que habia escuchado la oonferencia, nos

mandó' entrar en su inmediato.despacho , donde con
harta sorpresa me vi ultrajado por-S: 'M.> 1. con ' el .
infatue dictado de traidor, sin otro fundamento ' que
el de que habiendo sido Ministro de Cárlos IV, contí-

.nuaba sirviendo á su hijo FERN~NDO VII•. Tarnbien .
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'L.f.)

me acriminó con tono irritado paré].ue había sostenido

en. una conferencia de oficio con el general Montion,
J que, elRei' mi amo para sedo de España no necesi

taba del reconocimiento .del Emperador, no obstante

que este le era preciso para continuar sus relaciones
con

t
, el J gobierno frauces. Aun manifestó S: M. 1,.

mayor irritacion de que hubiese yo dicho á un Mi

nistro extrangero acreditado en la corte de ' España~

que si el exército frances ofendia la integridad y Ta
independencia 'de la soberanía .espaíiola ; trescientos

mil hombres harian conocer que no se insultaimpu
nemente á una nacían fuerte y generosa.

Terminado este tratamiento ,tan satisfactorio en

sus verdaderos motivos ; como sensible por la Regia
Persona de ' quien procedía ~ renovó S. Iy.I. 1. con su

natural aspereza la conversacion sobrelos-puntos ya
discutidos. N o -desconoci óni la firmeza de mis razo

nes, ni la solidez de los principios_con que apoyé los
derechos del Rei, los de su dinast ía y los' de la na
cion; pero..no obstante' S. M. 'l. concluyó . con decir";' .

me: J' ai.ma politique ti moi: .uous deuez tadopter;
des idees plus liberales': etre moins sensible sur le.
poil1t d'honneur; et neosacrificr la prosperisé de
l' Espagne ~ l' interet de la¡amille de Bourbon, x •

, .
,

• I 'Y o rengo una pol ítica peculiar mia: v ; debe adoptar unas

ideas mas francas: -ser menos delicado sobre el punto' de honra , y no

sacrificar la prosperidad de .la España al inter és de la familia 'de Borbon,

"



Desconfiado el Emperador de mi docilidad á Ias
advertencias que _se dignó hacerme quando me des
pidió de su 'audiencia, hizo decir 'al Rei , que. para
este asunto convenía otro ' negociador mas flexible;

J Entre tanto que S. M. determinaba -el.,sugeto que
habia de sucederme 'en ' esta negociacion, se \ pre~
sentó al arcediano 'D. Juan de Escoiquiz uno. dé
los muchos .manipulantes que jugaban en esta in
triga ; y le persuadió á que fuese á .v isitar al mí
nistro Charnpagni, Se presentó con efecto Escoiquiz,
penetrado del mejor zelo . por los 'intereses de S. ·M .,
y obtuvo del Ministro de Relaciones _exteriores,
que l~ dictase . Ias proposiciones que nuevamente
hacia el Emperador , las q~e escribió dicho Señor '
Escoiquiz, y son literales .como se contienen en el

_documento núm. 4'°
En este estado, habiéndose enterado S.' M. de

. -
las circunstancias que adornaban al Excino. Sr. Don
Pedro Labrador, ministro 'del Rei cerca de la corte
de Florencia, y consejero honorario de Estado, le
autorizó con sus plenos poderes' y correspondientes
instrucciones, que son las del núm. 4.°, previnién
dole que presentase aquellos al Ministro de Relacio
nes ' exteriores: que exigiese de. este la 'presentacion
de otros iguales; y que las proposiciones de S. M. L
se hiciesen de 1;1n modo auténtico. Una y -otra de
manda fue denegada por el ministro .C hampagni baxo

- el frívolo ,pretexto de que estas eran unas menas

,.,
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fórmulas ~ absolutamente inconducentes á la esen-
cia de la 'negociacion.

Insistió el Señor Labrador sobre la importancia de
uno y otro requisiio , singularmente en una materia
de .tanta trascendencia, añadiendo que sin ellos na
da podia discutir, y que el Rei su amo los exigia
para variar, si fuese necesario, las instrucciones ql!e
le .habia dado; pero todo fue en vano. 'Sin embargo,
habló el Señor Champagni sobre las últimas propo
siciones delEmperador , a1gun tanto distintas de las
presentadas por.'el , general Savary , pero no menos
irritantes y violentas ;' yconcluyó éon ?ecir al Señor
Labrador .que en su mano tenia la ,prosperidad de la
España y la suya propia. '

Respondió' este Ministro, que darla parte 'alRei
su· amo de las , nuevas proposiciones.' Hizo sobre'
ellas las reflexiones propias de su acreditado talento
y. de su inflexible zelo por el servicio de S. M. y
por el bien de su .patr~a ; y expuso que la prospe-.
ridad de su Soberano y la de su nadan estaban uni-

.das y 'conformes .entre sí: que á estos dos objetos
habiá , sacrificado todos sus; des~elos en varios des
tinos, habiendo merecido en todos ' que el gobierno
calificase su desempeño con los mas lisonjeros tes
timonios; .y por último', que era tanto . mas cierto
que tenia en su mano su propia .fortuna, quanto que

. cifrándola en la reputacion adquirida de fiel servi

dor del Rei y _dela España '. de ningun otro depen-
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dia sino .de sí mismo el conservarla como una nueva
- ,- ' .

prueba de rectitud incorruptible, Antes de concluir
' lá conferencia ; pregunto categóricamente .el ' Señor

I:abrador al ministro Champagni , si,el Rei estaba

en libertad; y le contestó, que no ¡podia dudarse:
. repuso Labrador, que. en tal-casopodria .restituirse
s. ,M . á sus estados'; _á.; lo qual -respondió , que .en

,punto al regreso á España era necesario que el Reí
nuestro Seúor .se. entendiese. con S. M . :1. .y .. R. de

, 'palabraó por escrito; "" , . . ,
" , I Esta respuesta, añadida á otras pruebas,' no dexó
duda al Rei' de que su estado en -:Bay ona er~ el·de 'un
verdadero arresto: no obstante, para dar .mayor auten

ticidad á la ,violencia que .se practicaba' con .S. M.,

pasé de su Real orden una nota, que es ti del núm. 5' ,
al Ministro' de Relaciones exteriores, 'manifestándole

, que el Reí estaba' determinado á volver á Madrid,

f para icalmar la agitacion de sus anudas vasallos, y,
proveer al despacho de los 'gra~es~ négocios de su
reino, asegurando que dentro de élcontinuaria tra-.

tanda con S. M. 1. sobre los ..negocios de recíproca.

utilidad. No se dió respuesta algu?a á este oficio, .ni
tuvo otro resultado 'qúe el de redoblar las=precaucio-,
nes : y la vigilancia sobre la persona de S. 1M .:

. Sin duda no era el caballero Labrador el su-
I

geto que se buscaba, pues (que al momento se le
desechó so color de que no tenia -el rango. corres

pondiente al del Sr. Champagni, y de "que su ca-.
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rácter natural era poco deferente:

Corno los resortes de la diplomacia no pudieron
triunfar de la firmeza del Rei, ni del zelo de sus
representantes y de los 'individuos de su Realcomi
tiva, que "deliberaron en junta presidida por' S. ' M .
s~bre los intereses del Rei y de lanacion ~ se vió
el Emperador en la necesidad de mudar 'de medio
para consumar su comenzada obra, y quiso que los., 
R eyes Padres fuesen á Bayona para hacerles el ins
t rumento de la opresion y desgracia de su Hijo. A
este fin mand ó al Gran Duque. de Berg que usase
'de todas sus artes para que se realizase 'el viage de
SS. MM. á Bayona. -

L os R eyes Padres ~xlgieron que el Privado los
precediese , y el Gran Duque recu rrió ' dif~rentes ve
ces' á la Junta de gobierno para obtener su libertad.
La J unta carecía 'de facultades para hacer la entrega,
porque 'el" R ei se las habia coartado en este-punto
desde Vitoria, como ya:se ha dicho; pero sorprehen
dida por las sugestiones de S. M. r:, é intimidada
con la amenaza de que se .obtendría por una fuerza
irresistible lo que no se concediese de grado, subs
cribió 'á la soltura de I? M anuel Gcdoi, quien -in
mediaramcnte fue .conducido á Bayona con escolta
segt;ra. E l 'decreto, núm. 6.0

, de puño del Re( re
mitido de su Real órden al Consejo, es' l:lna prueba
aut entica de la resolucion de S.- M. en este punto•

.. E lnpr,elldieron los Reyes .Padres su viage con
E
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harta mas celeridad de 10 que perrnitia el lastimoso
estado de la salud del Sr. D. Cárlos IV; pero asi lo
'quería la inexorable resolucion del Emperador.,,

Mui arduo era el empeño ele S. M. 1. 'N ecesi-
taba para sus designios borrar del corazon del Rei

Padre, 'arrancar de sus entrañas el amor por su Hijo
primogénito, que la intriga mas horrenda .---de corte

no habia }?odido del todo extinguir: adenias era pre~

ciso que estos Padres a~nantes y desvelados por al
gunos de sus hijos, substituyesen á-la ternura pater- ,
nal la mas fria y cruel indiferencia. Para realizar sus '

ideas eXlgió--Napoleon que los Reyes Padres .fiie
sen el instrumento de la miseria, abatimiento y con
finacion- de sus hijos; qué fuesen C01110 sus verdu
gas; y con asombro de la naturaleza todo lo obtuvo '

/

su poder.

He probado que la renuncia del Reí Padre en
Aranjuez fue espontánea; y que la 'causa que la im
pulsó fue la prcdileccion de .S. M. por la . vida pri
vada. En Bayona .dixo al Rei su Hijo, que.rio que- ~

ria reinar ni volver á E spaña; sin 'embargo , quiere , '

que S. M. renuncie en su favor la corona, para ha

cer un presen~e con ella al Ernperador; esto es, á
un Soberano que ha sido en parte el origen de las

necesidades de España, la única causa de la pérdi-
da de nuestras escuadras, el principio de los t'emo- '

res y sobresaltos de la corte y de la nacían, y del
intentado viage /de la Familia R eal á Sevilla y á la
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A mérica ~ desv anecido por la explosion del 17 de
marzo.

Dexo á la discreci ón de los Soberanos de 'la Eu-
, -

ro pa el juzgar si es posible qu~ un M onarca amante
de sus hijos ; :dotado deIuces , penetrado de los prin
cipios de -la religión, y piad oso sin supersticion, ol
vide en un m omento , sin estar violentado , todas sus
relaciones de fan1ilia, y firme el decreto de proscrip
don de toda su dinastía, para llamar otra que no esti
ma, antes bien detesta corno atentadora á los tronos
que pueden lison jear su ambiciono T al vez es éste el
primer exemplar que con tales circunstancias ofrece

.la historia.
El Rei FERNANDO VII, conducido por el res

peto, preso y forzado por las circunstancias, hizo en
r .,". de ~ay~ -una renuncia condicional de su coro
na á favor de su augusto Padre, que es la del núm. 7.°

r A este paso .se siguió la carta del Rei Padre á su Hi
jo , núm. 8.°, Yla, prudentísima contestacion Gel .R ei ~

, hijo al Padre, .n úm, 9'° ~ .-'"
El dia 5 del D1is1110 mes de may<? á las quatro

de la tarde fue Cá _visitar el Emperador á los R eyes
Padres, y duró su conferencia hasta Ias cinco, hora . .
en que fue llamado el Rei FERNANDO por su au- .

gusto .Padi·e , para oir .á presencia de la Reina y del .
Emperador expresiones y dictados .tan den igrativos .'
y humillantes , que se niega la Huno á escribirlo s.
Todos estaban .sentados , menos el Rei FERNANDO" .
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á quien su P adre dió la órden de hacer una renun-

cia absoluta so pena de ser tratado, con toda su co

mitiva ,C0111ü usurpador de la corona y'conspirador

contra la vida de sus Padres.

S. M. hubiera arrostrado la muerte; pero no que

riendo envol ver en su desgracia á muchos compre
hendidos en la amenaza de- Cárlos IV, hubo de hacer

otra renuncia, núm. 1 0 .°, que lle va en sí 10~ caracteres
'de la violencia, Y," que de nada sirve para, colorar .

siquiera la usurpacion proyectada por el E~nperador;

Estas son las únicas renuncias en que he inter

venido-GOll10 Ministro y Secretario ".ce E stado. De
, • J - "'" •

. la que se dice hecha en Burdeos no he tenido el me-o

nor. conocimiento; pero. .me consta que el Empera
dor en la conferencia de 'despedida' con-el Rei FER'

NAN DO vrr dixo á S. M. Prince ~ ilJaut opt er en
tre la cession et la mort, I

Por lo dernas, todo el mundo sabe que el Señor
D. Cárlos IV renunció la corona en el Emperador

al paso que se forzó al que -se reputaba Príncipe de
As~úrias , á'su hermano el Sr. Infante .B . Cárlos , y

- á su tia el Sr. Infante D. Antonio ·á que hiciesen

por su parte la ~el~uncia de sus derechos ; yque .el

Em perador , creyéndose. ya dueño de la coron:ade
España , la traspasó á su hermano Josef Napoleon,
ltei -de N ápoles. · .

I Prlncipe , -es forzoso elegir entre lacesion y. la muerte.
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Ya se ha dicho que aunque el Rei partió de su

corté por pocos'dias , habia creído S" M. conveniente
, autorizar una Junta presidida por el Sr. Infante,Don
Antonio, con .arnplias facultades para resol ver por
sí y á su Real nombre todos los asuntos que 110_per
mitiesen la dilacion de'su consulta 'al Soberano. To
das las' noches expedía yo ·un correo á esta Junta,
participándola quant.o interesaba á su inteligencia y
gobierno, -

' D esde que. el Rei llegó á Rayana, y que en el
mismo dia de su arribó se le comunicó el ambicioso

, '

i violento designio del Ernperador , empecé-á temer
. el riesgo de ,que fuesen 'interceptados los correos ex

traordinarios , _como lo fueron "en efecto. Entre ' las
contestaciones que tuve con el ministro Chalnpagni
sobre 'varios incidentes á que dió lugar la arrestacion
de , los correos de gabinete, es muy notable Íat:es
puesta que .aquel di? á una nota mia de reclamacion,
'que se halla entre la? piezas justificativas con el nú-

o .
mero 1 L . ~

En estas Circunstancias tomé la precaucion de
-......~/ ~

. doblar las comunicaciones por diferentes conductos,
Con este. arbitrio conseguí .que la Junta de gobierno
no ignorase el estado de opresión y de arresto en que
:se hallaba el Rei.

Era fácil el prever que no seria respetada la li
bertad de la Junta, quandoá pesar de todas las' ofer- :
tas y garantías del Emperador se.atentó á la del rnis-'
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mo Re( en Bayona, y~que-Ios nobles .designios de al

gunos de los vocales de aquella, enérgicamente ma-
... nifestados, serian arrollados por la irresistible fuerza

del representante del Emperador. A esta sin duda

debe atribuirse el- no haberse consultado á la horfan
dad del reino, 'ni al remedio .de sus consecuencias,

' con la ereccion de una Junta de....regencia en parage

seguro y libre de las bayonetas enemigas.
.A dmirado el Rei de qu e la Junta no escribiese

á c~rreQ seguido que habia 'to rn ado tan precisa de
terminacion , ~la comuniqué sin perder m omento una

Real órden parq que executase quanto conuenia al
. .

servicio det Reiy del reino; y que al efecto usase
de todas las facultades que S. M .J.esplegaria·si se
Izallase dentro de sus estados l.

No podia escribirse mas claro. La seguridad de
las com unicaciones se disminuía por-momentos i y
yo no debia e~ra"r que .el Emper~dor resp~ase ' el -
sagr~do de las corres onaencias, despue~ no res-
pet6 la"p ú s¿na"s!el .Soberano -á uien se fviañ:"'

La Junta no 'obstante creyó aeoia consultar á 
S. M . , .Y pedirle sus órdenes sobre varias medidas
que le parecieron necesarias para salvar el reino; y

á este fin despachó á ~ayona una persona ~e toda .

El correo de gabi nete po rtador de esta Real órden fue inter- .

ceptado , y en su consecuencia despaché un duplicado , que fue reci

bido por Id Junta; -y cuya minuta"es una de las que no he podido
- r

salvar.
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confianza y acreditado zelo por el Real ser vicio, con
el encargo de transmitir al Rei verbalmen te las pro

posiciones siguientes:
I.

a Si creia S. M. conveniente autorizar ,á la J un
ta- para que se substitu yese, en caso necesario , ~n la
persona ó personas de la misma Ó de fuera de ell a,
que S. M. no mbrase ó designase la Junta autorizada

para ello, á fin de trasladarse al parage en .que se pu-.
diese 'obrar con libertad.

2 .
a Si era ' la voluntad de S. M. que se 'emp.eza- .

sen las hostilidades contra el exército frances; y en
este' caso cómo y quándo debería executa rse. . ,

3.a Si era asimismo la voluntad del Rei que se
empezase por impedir la entrada de ' nu evas tropas

, fr ancesas en Espaiia , cerrando los pasos de la fróntera .
-- 4. a Si creia S. M. conducente que se convocasen
las cortes, para lo que era necesario un decreto de
S. M ;:, dirigido al Consejo Real, y "en defecto'de este,
por ser posible que al llegar la respuesta del Rei no
estuviese en Iibertad de obrar, á qualquiera Chanci-

. Ilería ó Audiencia del reino que se hallase desem

barazada de las tropas francesas. Por último de qué - .
materias deberian ocuparse las cortes.

El sugeto encargado de estas proposiciones llegó
á Bayona el dia 4' de lllayo por la noche : se me pre
sentó inmediatamente ; y dándome parte de su comí
sion, la elevé al conocimiento de ,S. M . sin perder
m omento.



T ornadas por el Rei en corrsideracion las quatro

proposiciones de la Junta, se sirvió S. -M. expedir

.dos Reales decretos en la mañana del"sigl;iente dia 5;
uno escrito todo de su Real mano , dirigido á la Jun

ta de gobierno en contestacion á sus proposiciones, '

y otro firmado por S. M: (YO EL REY), dirigido en

. prin;~r lugar al Consejo, y en su defecto á qualquie
ra Chancillería ó Audiencia' del reino que se hallase

desembarazada.

Estos -decretos originales, encaminados por mí

- C0l1 toda reserva y por conducto seguro', se sabe que

Ilegaron á manos de uno de losMinisrros individuos

de 'la Junta, que ya se halla ausente, y á cuyo nom

bre venia el primer sobrescrito ; pero la Junta es vis
ro que 'no hizo uso ~1-guno del que la concernia, y ni

tampoco pasó al Consejo el que, venia dirigido pa
ra él l.

Las minutas' de estos dos decretos no existen en

mi poder, porque la crítica situacion en queel Rei

. ' 1 ,Q uando estos dos Real~s ~e~retos llegaron á manos de la Junta

ya habia dias que tenia por su presidente al Gran Duque de Berg; 

ya habia pasado el aciago dia 2. de mayo, El Em~erador, despues de

la partida de los Reyes Padres, arrancó Wecipitada é indecentemente

de esta corte á todos los individuos de la Familia Real, y los coñduxo
"

á Bayona; pero aun restaba el paso importante de apoderarse comple-,

t amente d~l gobierno, y para verificarlo se-hizo abortar la sangrienta,

escena del 2. de ' mayo; escena de horror y de iniquidad, bastante

conforme á la conducta que han usado en otros paises los fran~eses

modernos para Hegar á un resultado semejante.
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se hallaba en 'Bityana , y la 'necesidad de r evitar todo' .'
comprometimiento á S. M., me obligaron á romper
las. Sin embargo , : cons~l'"vo . bien en la I memoria, y
'atestiguan y certifican 10 mismo los tres Secretarios
de S. M., .ofieiales de su primera Secretaría de Esta
do, D. Eusebio BardáxLy Azara, D. Luis de Onis y
D. Evaristo Perez deCastro , que á' la sazon 'se ha:'
ll aban á mi lado en aquella ciudad, y vieron y Ieye
~on los dos. citados decretos originales, que su tenor
era en substancia como sigue. L

Decía el Rei á la Junta de gobierno, .qúe se
hallaba sin libertad, y consiouientemente imposi
bilztado de tomar por sí medida, alguna para sal
var su Persóna y 1,,1 monarquía; que por tanto au
torizaba á la Jz~nta en la forJ?za mas anp/ia para
que e11, cuerpo~ ó substituyéndose en una ó muchas

. personas que la represensasen ~ -se trasladase al
parage que creyese mas.conoeniente j y que en nom-,
bre de S. M~ y representando su 'misma Persona~

exerciese todas las funciones'de la soberanía. Que
las hostilidades deberian-empezar desde el momento
en que internasen á S. M."en Francia ~ lo que no
'sucederia sino por la violencia. Y por zIltimo; que
.en l!egand.o ese caso, tratase la JUlzta de impedir ,
del modo que pareciese mas á propñsiso~ la entra-

, da de nuevas tropas en la peliínsu!a ',

1[ Es mui de notar el perfecto acuerdo que en lo substancial ha

· F



,E n el decreto dirigido al Consejo Real, y en su
'defecto á qualquiera. Chancillería ó Audiencia decia
S. M., que en la situacion en que se hallaba, pri
oado de -'ibertad para obrar por sí, era su Real
voluntad que se conuocasen las cortes en el parage

, 'que pareciese mas expedito , que por de pronto se
ocupasen únicamente en proporcionar los arbitrios
y subsidios 'necesar íos para-a!ender á la. defensa
-de! reino, y que quedasen permanentes para lo de-
mas que pudiese ocurrir ~. '

Ya quedan manifestados los tortuosos medios de
que se ·valió el Emperador para arrancar las renuri- 
cias de la 'corona de España en su favor; pero no
.acab ó ahí el texidó de las violencias de Bonaparte.
Conocia este, en medio de su ciega ambician, los vi

.cios d~ que adolecian los actos de. renun.cia; y trató

. "habido entre la voluntad del ~ei manifestada á la JU,nta en su Real _

decreto de 5de rnayo, y la determinacion de sus fieles vasallos, pues

hemos visto á casi todas las provincias d~ la' monar quía levantarse á un

mismo tiempo espont áneamente contra la opresion, sin tener el me

nor antecedente de la voluntad de su Soberano.

1 Los tres secretarios del Rei 'con exercicio de decretos abaxo fir

mados, certificamos haber visto y leido en Bayona los dos decretos

originales expedidos por S. M. el Sr. D. FERNANDO VII en 5 de ma

yo de este 'presente año, de que se hace mencion 'en' este escrito; y
ser su contenido en substancia y en quanto conservamos en nuestra

, memoria el mismo que en',él se manifiesta.

Madrid L° de setiembre de 1 S08.= Eusebio de BardaxiJ Aza·· ,
ra, ' Luis de 01lis.=Eovaristo Perexds Castro.
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de subsanarlos por medio de una asamblea, que lla-
mó nacional , y que debía reunirse en Bayona l.

Hizo nombrar .unos ciento y cincuenta españo
les de diferentes clases, estados y corporaciones,
aunque solo asistieron COIllO ~19venta . P arte de el~os- '

representando algunas ciudades" tribunales ó cuerpos,
. llevaron unas "instrucciones á manera de poderes,
dadas PO!' aquellos á quienes representaban; pero ab
solurarnente insuficientes para servir al objeto qu.e se
pretendia: los ministros del Consejo fueron sin po
deres ni instrucciones r algunas: arbi trio gue adoptó
este tribun~l, de acuerdo COI). sus corÍ1ision~dos, para
precaver todo involuntario compromiso : los mas de
los diputados no tuvieron otros poderes que la sim
ple órden de partir; y muchos no pertenecían á cuer.-
po ó clase determinada. ,_

Prometi óse el Emperador de la aquiescencia de
.estos individuos un título con que cubrir la usurpa
.cion ; pero quedó burlada su esperanza. En lugar de
almas .débiles y accesibles á los '''alhag'os-de la ambi

cian y del interes, encontró Ministros incorruptibles,
Grandes dignos de su clase, y atrás representantes

. ,Y - _

1 Todos saben que est~ Junta se ieunia .enBayona, segun mani-

festó al público el impreso de 1'9 de. mayo, para tratar allí de la fi- 
licidad de toda España, proponiendo todos los males que el anterior

sistema le habia ocasionado, y las reformas y remedios mas conve

nientes para destruirlos en toda la nacion y en cada provincia en

.parti~ular . .
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peles defensores del interes y del 'hon or de su, pais.

Unos y otros hicieron presente que era muy reduci-'_
da' la esfera de sus facultades, y .qué por ninguno
de sus' actos podia quedar comprometida la Espaíia,
cuya representación no tenían.

Estas reflexiones y otras .sernejantes fueron gra-.
duadas de insultos en el tribunal del usurpador; y
lejos de detener la marcha de sus atentados, puso en
movimiento todoslos medios de lopresion que tenia

,en su mano, lisonjeándose con que las victorias de
una parte, y las corrompidas prensas de la otra, da
rian por fin á sus títulos el <colorido de justicia qué
necesitaba para no ser_nlirado en el mundo como el
turbador de 'la quietud general. r

-; No entro en los pornlenores de lo ocurrido en
este congreso: tal vez-alguno de los 'Ministros del

Consejo de Castilla, qué tanto honor hicieron á la

toga, contentará la curiosidad del público sobre este.
'punto interesante. \

No 'debo hablar de lo ' que he sufiido por mi Rei

y por mi nacion: ~por mejor decir , n.o he sufrido;
pues todo se debe á tan I sagrados re§petos. Era para

mí de la ¡nayor satisfaccion ver mi posada en Bayo
na guardada por los satélites del gobie.rno, á los que
sucedieron los espías, que siempre abundan quando . '"
mandan aquellos que usurpa,n en la .historia el norn-

.bre de héroes. .M is ,pasos eran ,contados ,mis 'v isitas .

observadas; .el espionage, disfrazado .con el velo de
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la, cornpasion , se acercaba ..á escudriñar los secretos
de mi alma; pero nada turbaba la tranquilidad de mi
espíritu. L~ que no podía -llevar "en paciencia era
verme condenado', segun me ' constaba por avisos

fidedignos -'. á una confinacion dentro de Francia, has-
ta que el Erpperador juzgase que mi 'r elación de su
crónica -escand álosa no habia de _eritorpec~r la .v io-

lenta 'fábric~ de la nueva soberanía española. En va-
no molesté durante dos meses al M inistro de Rela

ciones exteriores con .la solicitud de volver .á mi
amada patria: la heróica resistencia de esta á los es
fuerzos de la usurpacion, ensordecia al gobierno
frances á mis reclamaciones, creyendo;' no sin razón, .

• I

que yo intentaria inflamar el heroismo, apellidado in-
I surreccion en los peri ódicos de Bayona. -

. . En tan ingratas circunstancias se nle presentó Un

medio de evadirme de un destierro indefinido: tal fue
las . repetidas. instancias. de .JosefNapoleon :para que

t - continuase sirviéndole en calidad de Ministro, á las \ .

\í'Y¡ ~ J' que c~cii con re ugnancia; y violencia; pero sin per- 1 '.)
C;; 1, \ j~ de mi derecho de a an onarle en tiempo de ;1

. , P \ rid d~ ,J.l;>X.I}\ segu 1 a. l' .

- l?~.~~~..2E~!i desde el momento que puse los
pies en Madrid. Desde este instante solo pensé en
proporcionarme ·la ocasion mas pronta y oportuna

. de hacer mi renuncia , : la que ~n efecto verifiqué en
10~ términos que contiene el ' documento nílln: -12.°

No debió ser sensible á Josef Napoleon el re ti-
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ro de un M inistro ,que 'fi-eéuentemente se oponia á
sus disposiciones 1, Y que en el concepto, de alguna
de las personas que le rodeaban mas inmediatamente,

era tan quixotesco en: ~us maxima»-' q~te no,pOdia7
columbrar los altos designios del mayor de los hé
roes en favor de la regeneracion de la España. ]

He presentado en esta exposicion con sencillez
y fidelidadla serie de los principales ' sucesos de esta _
época importante , huyendo cuidadosamente de en
trar en particularidades ó ponnenores que fiiesen
agenos de mi objeto, ó capaces de hacer mi narracion
dernasiadamente prolixa; y líe procurado poner :de-

.lante de los ojos de mis lectores, baxo su verdade..
ro punto de vista, toda la injusticia y violencia con
que el gobierno fiances se ha conducido contra nues
tro aln ado Soberano y la 'nacion ente'ra.

Queda pues probado que la renuncia del Sr. Don
Cárlos IV en favor de suhijo elPrincipc de Astúrias
no adolece ~d e vicio alguno. En el ligero quadro que
hemos delineado de las artes pérfidas y engañosas
con que el 'Emperador ha llegado hasta donde he
mos v isto , queda trazada -para eterna memoria "la
serie de los . insultos atroces que se han hecho á la
'E spaña y ásu desgraciado Rei D. FERNANDO VII.

, Consterna el Emperador al Sr. D. C árlos IV .

I Por exernplo , 1a,de los juramentos, quando llegado Josef Na- '

pal ean á Madrid- se quiso obligar á todos á que le jurasen; y la "del "

destierro del Cons~jo de Castilla á Bayona por su noble resistencia.

J
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para que ruyendo á la Ainérica con toda la Farni- \
lia Real, le abandone la península: enciende la dis- /J . J'.

cordia entre .Ios Reyes Padres y el Hijo, para debi- Q...h--1

litar la España, dividiéndola en partidos, despu és de

haber desacreditado á sus Reyes: arranca á FERNAN-'

DO ,V II de su corte con palabras mentidas y engaño- -

sas' : .le hace cautivo en Bayona; y quando ha visto

que la virtud.del jóven Rei sabe resistir á sus mane-

jos; que FERNANDO no se presta á la renuncia que

se le eXIge, hace conducir á Bayana áIosReyes Pa-
dres con todas las restantes ._personas de la Real Fa

milia, como para presentarlos á todos sin libertad ,

~nte el tribunal irnperial , que era juez y parte: tra-
baja en desnaturalizar á los Padres, y ~es fuerza á
ser el instrumento de la opresión del Hijo.: arranca de

este la renuncia mas ilegal y forzada que jamas se vió

entre los; hornbres ; y por .una serie de renuncias
amontonadas con la misma' ilegalidad', llega á creer-

se dueño de la corona de España, que transfiere á su

hermano, sin reparar en el escándalo ' y sobresalto ,
que produciria en los gabinetes de la Europa la usur...
pacion de una monarquía amiga 'y aliada.

¿Quién habrá pues' que no conozca con eviden

cia, que la renuncia exccutada pór FERNAN~O VII

en favor de su augusto~ Padre , y la que sucesiva

mente .se formalizó á favor del Emperador , son de
absoluta nulidad? ¿Quién que -no vea que, aun quan-

.. do. la última hubiese emanado de una voluntad 'libre,

r --'
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no por' eso' perjudicaria á los derechos de la dinas-

tía de Barban? ¿Quién que no sepa que á la extin

cion de esta, y porIa naturaleza de la monarquía es

pañola , solo la nacion puede Ilarnar otra dinastía, ó
introducir la forma de gobierno que gustare? '

Por otra parte he hecho ver que FERNANDO VII. . "

er~ demasiado re cto para temer _que el Emperador
abrigase tan atroces designios. Deseaba el Rei liber

tar la España del gravámen de las tropas francesas;
"se prometía arreglar esta y otras cosas con el Empe:

radar, y volver á su reino con el fruto de sus des ':'

velos por el bien .de sus vasallos, y . n inguna hora
le pa'reci~ intempestiva para trabajar en beneficio de

esros. Yola vi" ; y o puedo atestiguarlo: en su con
finacion .nada afligia su generoso c~razon sino la suer

te de sus.ruebl~s; -y qu~nd? su aparente libertad es
taba en l~agonla, les hIZO el legado m~s propio de
su paternal~ ~.cuidado ; tal 'fue la orden para que se
erigiese una \~tegencia , naturalmente r eclamada des-

I

de que fue ' conocida 'su prision ; y que se celebrasen

cor tes para determinar .10 ,que queda indicado en su ,

lugar. / '
. . El valor y el patriotismo han armado con' el
m ejor suceso á toda la naci ón en su defells'a propia

y la de su legítinlo Soberano', sin ,tener la menor nO A

ticia de la voluntad de su arriado FERNANDO: el pa- '
triotismo y la prudencia la unirán ahora irresistible
mente para realizar con prontitud la important ísima

{

.:
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- obra del gobierno ·central Ó de regencia, que admi-

nistre el reino en nombre de S. M.
Asi quedará cumplida en bien de todos la úl

tima expresion de la voluntad que el Rei se dignó J

manifestar el momento antes de renunciar forzada
mente su corona: asi-' salvada la nación de tan des
hecha tempestad, habrá dado á la Europa un exem..
plo seíialado de lealtad, honor y generoso esfuerzo,
que será admirado en todas las edades y en todos

I .

los paises.
Madrid L° de setiembre de 1808.

Pedro Ceoaüos.

.~ .
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Tratado secreto entre s. -M..J Católica y s. M.'
el Emperador de" los Franceses ~ por el qual

. las .A lt f1's Part~~!.- 6_9nl.~~tantes fe.~tipu.la1f ~odo

Jo relfltz7;Q á la suér~e_.futurq .de! Portugal.
En Fontainebleau ti '.27 de .octubr e -de ISO 7.

Napoleon por la gracia de 'Dio~ y la constitucion, Empe

rador deilos Franceses'; Rei de Italia','y :.pro~~etor de la' con-o

federación- del Rin.. Habiendo visto ..y _e~~mipado .el., tratado '

concluido, arreglado yTirmado en Fontainebleau el .?: 7 -de

octubre de 18 o 7 por el general de division Miguel Duroc,

gran mariscal de nuestro palac ío , gran cordoh de la ' legion de

Honor &c. -&c. , . en virtud dé "los plenós poderes 'que le he

mos conferido 'á !este" efecto , .con D. Eugenio -Izquierdo de.

Ribera y~Lezaun ,. consejero honorario de Estado y de Guerra
. .
de S. M. el Rei de.Espafia , igualmente autorizado con plenos

poderes de .su Soberano; de cuyo tratado es el tenor como

sigue:

.; ' S. '~. ' el Emperador de los -Franc éses , Rei de Italia, Y- pro..

rector de la confederacion del Rin, y S. Mv-Católica el .R ei

de España, queriendo 'arreglar de comun acuerdo' los intereses

de los dos estados, y det érmínar.Ia s~~rte futura ' del :Portugal .

de un modo que concilie la política de los dos paises, han

nombrado por sus Ministros -plenipotenciarios, á saber: S. M. 

el Emperador dé los Franceses, Rei de Irali á, i protector de

la confederación del Rin, al general de division Miguel Du- 

roe, grán mariscal de-su .palacio , gran cardan de la: Iegion .dé

Honor; i S. M. Católica el Rei de España á D. 'Eugenio Iz-

.;
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quierdo de Ribera y Lezaun, su consejero honorario de Esta

do y de Guerra; los quales , despues de haber cangeado sus

~lenos poderes, se han con,:"enido eI~ 'lo que,sigue:

ARTICULO L . .

L; \rp~ovin¿ia E lltre MÜio ~:.. :Ó¿~ro, con ' la ciuda'd':'de
l.. ,,,.. •

, Oporto, se dará en toda propiedad y soberanía ' á ,S. 'M.: el Rei

de Etruria, con el -título-de Rei de la Lusitaniaseprentrlonal.

.
• '¿ J.

La provincia de 'Alentejo .y el reino de. los Mgarbes se

darán en toda..propiedad ~y. ~sob~ranÍa' al Príncipe .de .Ia Paz;'

para que' las disfrute con el título de "Príncipe de los Algarbes... '

IU. ),
...1..) ..

: 'L as provincia? de JBeira, Tras: los Montes..y la Extrema-r

dura 'portu guesa quedaran en depósito hasta la paz .general,

para disponer de ellas segun.Ias circunstancias, y conforme á lo

que se convenga entre las dos Altas ,Partes contratantes•
. ( _ r • .l. ... _ _ f • . ,

r • EL reino de' la Lusitaniiseptelitrional será poseido pqr,
los' descendientes de S. M::.el Rei 'de 1Etruria hereditarlamenre,

y siguiendo las leyes de' sucesión-que estan en uso en la farni

tia reinante de S. ,M. el Rei de España. -

.V /

" v. ~-
, I

<' ,
J (

,

El principado de lós Algarbes será poseido por los des

, cendientes del Príncipe de la Paz hereditariamente, y ' siguien

do las Ieyes de sucesion que están en uso en la, familia re í-

nante de S. M.' el Rei de España: - .

.1
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VI:

En defecto de descendientes ó herederos legítimos del Rel

de la Lusitania septentrional, ó del Príncipe de los Algarbes,
. , .

estos paises se darán por investidura por S. M. el Rei de Es-

paña, sin que jamas puedan ser reunidos baxo.una misma ca

beza , ó á la corona de España . ...

VII.

El reino de la Lusitania septentrional y el principado

~e los A1garbes reconocerán por- protector á S. M. Católica el .

R eir de España; y en ningun caso los Soberanos de estos pai..

(ses p-odrán hacer ni la paz ni la guerra sin su.intervencion.

VIII.
1_

E n el caso de que las provincias de Beira , J:,ras. los Mon

tes y la Exrremadura portuguesa, tenidas en secuestro ,-fuesen

devueltas á la paz general ála casa de Braganza en cambio de

Gibraltar, la Trinidad y otras colonias que los -ingles és han

conquistado sobre la España y sus aliados, el nuevo Soberano

de estas provincias tendria con respecto á S. M. Católica el

R ei de España los mismos vínculos que el Rei de la L~sita

nia septentrional y el Príncipe de los A1garbes, y serán posei

das .por aquel baxo las mismas condiciones, _

IX.

S. M; 'el Rei 'de Erruria cede en toda propiedad y~ sobe

ranía el reino de Etruria -á S. M. el Emperador de los Fran

ceses, Rei de Italia.

Quando sé efectúe la ocupacion 'gefinitiva de las provin-

J
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cias. del Portugal, los diferentes 'Prínclpes que deben poseerlíl~

nombrarán de a~uerdo comisarios para fixar sus límites natu

rales. r

~..

, ,

XI.
• '> -

-. _ " S. M. el Emperador de los Franceses ; R éide Italia, sale

garante á S. M. Católica el Rei de. España de la posesión: de

sus estados del continente de Europa, situados -al mediodia de

los Pirineos.

.XII.
r ,. , ~

:: J

He mos aprobado y aprobamos 'el .precedente tratado en

Fir¡mado=Duroc,:.=E~ Izquierdo.

, .

e , Las dos Altas Potencias contratantes se entenderán para

hacer u n repartimiento i gual de las islas, colonias y otras

propiedades ultramarinas del Portugal. ' "'J

¡rI
I

•

: I

r • rr
1

. r

• T
_'" r J

< -

XIII.- ,

XIV.

S~ M. el Emperador ' de . 10 5 F ranceses , Rei ~ "I talia', se

oblig,a' á reconocer á ' S. M. Católica -el-¡R éi de rEspaña . c?mo

Emperador de las dos Américas qua.ndo todo esté preparado,

para gue S. M. pueda tomar este título, lo que 'podrá 'ser , ó
bien 'á la paz ígeneral , ó á mas tardar. dentro ele tr es:años,

1.,

~ .
E l presente tratado quedará secreto : será ratificado : .y las

rati ficaciones serán cangeadas enMadrid, veinte dias á mas tar

- dar despues del dia en que se ha firmado.

FecÍlo' en Fonta.iI~ebieau á 27 de octubre de 1 8 0,7' .
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todos 'y el; cada un~' de los art ículos contenidos én él: decla-

ramos qu e está aceptado ; ratificado y confirmado, y promete

mos que será observado inviolablemente. ~n fe de lo. qual he

mos dado la presente, firmada de nu estra mano, re fren~ada y

sellada con nuestro sello imperial en Fontainebleau á 29 de

octubre de -1 8 07 .

.Firmado=Napoleón. l '

El Ministro de Relaciones exteriores. Firmado =Cham

pagni.

Por el Emperador J el Ministro secretario de Estado. Fir

madoee Hugo Maret.

Conuencion :secreta firmada en Fontainebleau en
tre S. M el Rei-de Espalia y S. M el E m-
perador de los Franceses , por la qua! las dos
A lIas Partes contratantes arreg lan todo 70re-o
lat ivo á la ocupacion del Portugal. En F071tai- 1

nebleau á 27-de octubre de i8 07, - -

,

Napoleon por la gracia de Dios y de la constitucion , Em-
\

perador d e los Franceses, R ei de Italia , y 'pro tecto r de la con":

federacion del Rin. Habiendo visto y examinado la conven

cion concluida, arreglada y firmada en FOlit~iliebleaut el 2 7

H
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de octubre de 1 8 o 7 por e~ ,general de ' di visioñ Migue} Du

roc , gran mariscal de ' nuestro palacio, gran cordon de la ie

gion de Honor &c. &c., en virtud de los plenos p.oderes, que

le , hemos conferido á este .efecto, con ,D. Eugenio Izquier-.

do de Ribera y Lezaun , consejero honorario de Estadoy de

Guerra de S. M. el Rei de Espafia , igualmen~e autorizado COll

plenos poderes de su Soberano; el tenor de la qual conven

cion es como sigue: .'

S. ~. el Emperador de los Franceses, Rei de Italia, y pro

~ecto'r de la . confederaci ón ,del-Rin , y S. .1\:1.. Católica el Reí

de E spaña, queriendo ariegl~r lo que es ' relativo á la ocupa:",

cion y conquista del Portugal , segun se ha estipulado por el

t ratado firm ado 'en este dia, han nombrado , á sáber : S. M. el
»:

E mperado r -de los Franceses, Rei de Italia, y protector de la

con federaci ón del Rin , al general 'de division Migu el. Duroc,

gran mariscal de su __palacio, gran co rdón de la legion de

Ronor; y S. M. Católica el Rei de España á D. Eugenio Iz

q uierdo de Ribera y Lezaun , su consejero honorario de Es

tado y de Guerra; los quales , después de haber cangeado sus

plenos poderes, han 'conv enido en lo que. sigue :

Al· mismo tiempo , una ' division de t ropas españolas de

, -,
rr,

A RTI CULO r.
Un cuerpo de tropas imperiales francesas de veinte y cin 

co mil hombres de infantería, y de tres mil hombres de caba-
. ' .

Hería entrará en España, y marchará en derechura á Lisboa :"

se reunirá á este cuerpo otro de ocho mil hombres' de infante

r ía , y de tres mil de caballería de . tropas españolas con treinta

piezas de artillería.
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diez mil hombres tomará posesión de la provincia de Entre Mi

ño y Duero y de la ciudad de Oporto; y otra division de seis

mil hombres, compuesta igualmente de tropas . españolas ; to

mará '-posesion . de la provincia de Alentejo y del reino de 'los

- -A lgarbes, ~ . 'r

nI.

Las tropas francesas serán "alimentadas y mantenidas por

la España, y sus sueldos pagados por la Francia durante todo

el tiempo de su tránsito por España. ,;

IV.

Desde el momento en que las tropas combinadas hayan

entrado en Portugal, las provincias de Beira, Tras los Mon

tes y la Extrernad úra portuguesa (que deben q uedar secues

tradas) serán administradas y gobernadas por . el general co-
o. -' .

mandante de las tropas francesas" y las contribuciones que

se les impondrán quedarán á beneficio de la Francia. Las pro·

vincias que deben formar el reino de la' Lusitania septentrio

nal y .el principado de los Algarbes serán administradas y go·

bernadas por los generales comandantes de las divisiones espa

ñolas que entrarán en ellas, y las contribuciones que se les im

pondrán quedarán á.beneficio de la España.

V.

El cuerpo del centro estará baxo -Ias órdenes del coman

dante de las tropas francesas, y á é'l estarán sometidas Ias tro

'pas españolas q~e se reunan á aquellas: sin embargo; si e~

Rei de España ó el Príncipe de la Paz -juzgaren conveniente

trasladarse á este cuerpo de exército , el gen~ral comandante de _'

• las tropas francesas y estas mismas estarán baxo sus órdenes"
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VI.

~n nuevo cu erpo de quarenta mil ,hom~r.es de - tropas

francesas se re u nirá en Bayona , á mas tardar, el 20 de no

viernbre pr óxirno , para estar pro nto ~ entrar en España para

'tran~fe rirse á Portugal en el caso ele que los ingleses enviasen

refuerzos , y amena zasen ata~ar1 o . E ste nuevo cuerpo no en

trará sin embargo en E spaña hasta que las dos Altas noten-
, ,

cias contratan tes se hayan puesto de acu erdo á este efecto.

VII.

, La presente convencion será ratificada, y el cange de las

ratificaciones se hará al mismo tiempo que, el del tratado de

este d ía.

F echo e~l Fontainebleau á 27 de, octubre de 1 8 07 .

F irmado =Duroc. =E. Izquierdo.

Hemos aprobado y aprobamos la convencion que pr ece

de en todos y cada uno de los artículos conten idos en ella:

declaramos que está aceptad~ , ratifica da y con firm ada ; y pro

metemos que será observada . inviolabl emente. En fe de 10
qual hemos dado 'la 'p resen te, firmada de nuestra ma no , re

frenda da y sellada con nuestro sello imperial en Fonrain ebleau

á-2 9 de ocrubre' de ~ '8 o 7. '. ,

Firmado = N apa lea n .

I El Ministro de Relaciones exteriores. =Firmado =Cham-
r:

pagni.

Por el EP.1perador = E l Ministr o secretario de -E stado. =. .
F irmado =Hugo Mare r.

l'
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-Carta 'de S. M. el Emperador de Jos fra11cese;'~

Rei de Italia ~ y protector de la corifeaeracio?2
del Rin. :

Hermano mio: He .recibido'. la carta de V. A. R. : ya se

habrá convencido V. A. por los papeles que ha vis to del R ei

. su Padre del interes que siempre le he mani festado : V. A. me

permitirá que en las circunstancias actu ales le hable con fran

queza y lealtad. Yo esperaba, -en llegando á Madrid, inclinar

á. mi ilus tre amigo á que hiciese en sus domini os algun as re . ,

formas necesarias ~ y q.ue diese alguna satisfaceion á l~ opiniou

pública. La se~ara.cJ..Ql1~ del Príncipe de la Paz' me f pa rec ía tina
-- ~-~---~..---... :7

c;.~~a - Rreeisa para su felicidad . la de sus EueQlos. .L os suce-

sos del Norte han -retardado .mi vi age: las ocurrencias de A ran

ju ez han sobrevenido. No me consti~i~~~- de ': l;qU:~h~
~

-sucedido , ni de lá conducta del Príncipe de la Paz; peroIo (

que sé mui bien es, .que es' mui ara los reyes acos

tumbrar 'sus vasallos á derram-ar la sangre aCléndose "justICia
-----------~ - • ' ¡ 1; .. '

or sí mi 5111..05. Ru eao á Dios que V. A. 110 10 experimen té

-un dia. N "se4~ ~on!.~rme ..~ int~esj~... l,a :g,~~a ue se per

'siguiese á un Príncipe qu e se ha casado con una Princ esa de
~~-< ~ ~~~""~~... ~~~._--

la¿amlji~]::ear, · y que .!an~o ti empo ha gobernado el reí-

1}2.t.•_Ya ) 0- •ene mas, amig~s: 'f,/ :: Á......."'\ lO· los télldra ta~l1poco

si ~gllJ1,-gia lli;g ':á" ser . ~sgr~~~: L~ '.?~o~Rr~~:. ~~_.i~=gall
gustosos de los respetos que nos tributan. Aderiias, ¿cómo s e
~ "' ............",~'""~ _ _ ~'+"""\,..~;Jo~::- .o!..;;;wo;-~

podría formar causa. at"'Fríncipe de la Paz, sin hacerla tam- -

bien al Reí y á la -Reina v uestros Padres? E sta causa fomenl-

- taria el odio y las 'pasiones' sediciosas , el resultado seria funcs-

roparavvuestra corona. V . A, ·R. no . tiene.. á ella- otros derel r
/

I... ....----------- ~--~_~_1
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ehos sino los que su Madre "le ha -t ransmitido : si la causa

- . . l ·
mancha su honor., V. A. destruye sus derechos. No preste

V. A. oidos á consejos débiles y pérfidos. No tiene V. A. de

recho para juzgar al Príncipe de la" Paz; sus delitos, si se le

imputan , desaparecen en los d~rechos del , trono. Mucha¿ ve

ces he manifestado' ~i .i!~~eoj~ _9.!:!,e ~"e".,:epara,::~.:.JQJ. .Q·.~go 

cios alJ~.~ !~lcl.8e~d.e l~az: si no he hecho mas instanciás, ha
,. 'lo , J!

sido por tl n efecto de mi amistad por el Reí Carlos , ' apar-

tando la v'ista de las flaquezas . de su af;ccion ~ '¡ Oh miserable

-h umanidad l D ebilidad. y error, tal es nuestra .divisa. Mas to

do esto se pu ede conciliar; que el Príncipe de la Paz sea des

terrado de Esp aña " y yo le ofrezco un asilo en Francia.
" .

En quanto ·á la abdicaci ón de C~rlos IV, ella ha tenido

efecto en el momento en que mis ex érciros ocupaban la Es

paña; .y á los 'ojos de lá Europa yIa posteridad podria pare

cer que yo he enviado todas esas tropas con el solo objeto

ge derribar del trono á mi aliado y"mi amigo. _Como sobé-

l ·rano vecino debo enterarme de lo ocurrido antes de recono

cer esta abdicacion. Lo digo á V.' A. R., .á los españoles, al

universo entero; si la abdicacion del Reí. Cárlos es espontá

.nea , y n? ha sldoforzado á ella por la insurrecci ón y mo

tin sucedido en Aranjuez, yo no tengo dificultad en admitir

.la J y en reconocer á V. A. R. como Rei de España. Deseo

.p úes conferenciar con V. A. R. sobre este particular.

La circunspeccion que de un mes á esta parte he guarda..

.do en este asunto debe convencer á V. A. del apoyo que ha

-Ilará en mí, si jamas sucediese que facciones de qualquiera es

.pecie viniesen á inquietarle en su trono. 'Quando el Rei Cár

.los me participó lo-s sucesos del mes de octubre próximo pasa

.do , me causaron ~ l rriayor, sentimiento y me lisonjeo de ha- .

.ber contribuido por ' mis insinuaciones al buen éxito del aSUl1-
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, ~j,

to del Escorial. V. A. R. lío está ex énto de faltas: basta para

prueba la carta que -rne escribió, y que siempre he querido

olvidar. Siendo Rei sabrá quan sagrados son los derechos del" . . ~ - .
trono: qualquier paso de un Príncipe hereditario cerca de un

~ ~ ~ ...
soberano extrangero es criminal. El matrimopio de una Prin-

, cesa francesa con.V•.A. R. le juzgo conforme á los intereses\~ ...JI ~_... _ ...._~~_~...".,.

de 'mis pueblos , y sobre todo como una circunstancia que me.----. , .
uniria con nuevos vínculos á una casa, á quien no tengo sino

motivos de alabar desde q:ue subí al trono. V. A. R. debe re

zela;se de las conseqüencias de las emociones populares ': se po

drá cometer algun asesinato sobre mis soldados esparcidos; pe ..

ro no conducirán sino á, la,'ruina de la España. He visto con

sentim}ento que se han hecho circular en Madrid unas cartas

del capitán general de Cataluña, y que se ha procurado exas

perar los ánimos. V. A . R. conoce todo 10 interior de mi co

razon : observará que me hallo combatido por varias 'ideasque

necesitan fixarse; pero puede estar seguro de que en todo ca

50 me conduciré con su Persona del mismo modo quelo he

hecho con el Rei.su Padre. Esté V. A. persuadido de mi de

seo de- conciliar1o todo, y de encontrar ocasiones de da'rfe

pruebas de mi afecto y perfecta estimacion. Con 10 que ruego

á Dios os tenga, Hermano mio, en su santa y digna guardia.

En Bayona á 1 6 de abril de 1 8 o 8. Firmado = Napalean.

," ,



Instrucciones dadas al Excmo. Sr. D. Pedro La
··'bradot".

.EXC.MO
• SEÑOR.

'.

,

V . E. testá enterado 'de las proposiciones hechas por el
/ .

'gen eral Savary en ~el-mismo día . que llegó el- Reí á esta ciu-

dad, y dejo ocurrido en la coriferencia en que las discutí con

el Ministro de R elaciones exteriores. 'L as proposiciones nue

v amenre.hechas por 'este , diferentes en algo, aunque no 'me-. .
nos :rePl2- gna1Ít:es;, son del tenor. slg üiente : , , .

. ~ r :3
Ql'I e~ ha dererrninadp elEinperador' irrevocablemente'

q ue tia reine ya 'en E spa ña la dinastÍa de Barban.

, .2.
a Que el Rei deb erá ceder su derecho personal á la

corona 'por sí y por sus hijos ,rsi los tuviere. . ::

3,a Q.ue en caso que convenga en esto, {se le conferirá

para sí y ' sus descendientes ~a corona de Etruria con la lei

Sálica.

4.a Q...ue el Infante D : Cárlos hará la misma re nuncia ,de

sus derechos, y qu e los tendrá á la corona de Etrur ia en falta

de la :descendenci a del Rei.

5.a Que el -reino de España será poseido en adelante 'po r

uno d~ los hermanos-delÉmperador.

6.a Qjie ,sale el Emperador por garante de su integridad' ~

total y la de todas sus colonias, sin la segregaci?n de una sola

aldea. \

7'a Qué sale asimismo pifr. garante de Ia conservación de'
la religion , de las propiedades &c.

's.a Que si ,el R ei no acepta este tratado, se , quedará
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sin compensación ', y S. M. 1. 10 hará executar de grado ó por

fuerza.

9.a Que si 'S. M. se convi ene , y pide enlazarse co n su so

brina, se asegurará este enlace inmedia tamen te que se firme el

r rarado.
Se han discutido estas . proposiciones en la junta presidida

por el Rei: eXf:l;lse' en ella mi modo de pensar, que fue adop

tado por V . E. y de mas señores vocales, y aprobado por S. M. ,

que 'quiere se formen las instrucciones para V. E . segun su tenor.

,V. E . sabe' que promesas mui lisonjeras, y seguridades las

mas satisfactorias dadas al Rei por el Gran Duque ,de Berg,

por él embaxador de Francia y' por el general Savary de ór

den del Emperador, en/ quanto á que este n inguna repugnan

cia pondria .en reconocerle como Sob erano de las E spañas, y

que nada deseaba e-n perjuicio de la integridad de ' su reino,

sacaron á S. M.,de Madrid para obsequiar á su íntimo aliado,

á quien se suponia , por las noticias que di~ron dichos tres su

'getos ,. dentro de España y en direccion á Madrid, donde se le. '

habla preparado .un digno alojamiento. Se dilató el viage del

Emperador; y S. M. , seducido por nuevas seguridades dadas
1 ' •

por el general Savary á nombre de S. M. I.~, continuó el suyo
( ,

hasta esta dudad.

D eberá V. E. preguntar .á Mr. de Champagni si el R ei

, se halla en plena lib ertad ; en cu yo,caso S. M. podrá volver á

sus reinos ' para oir al plenipotenciario que' nombre el Empe

rador. En el caso contrario, V. E. sabe qu e t~do acto es de no

toria nulidad; y por consiguiente el de que se trata no tendría

otro efecto que el ide .menosc ábarIa reputacion del Emperador

á vi sta de todo el mundo, que tiene fixos los ojos sobre sus

acciones , y á quien consta lo que la España ha hecho en fa...

.vor de la Francia .

I

"

"

I
•

'1
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He manifestado á V. E. el. tratado de , 2 7 ' de octubre '

último, por el qual ha garantido el EmperadorIa integridad

.rle las Españas en su Rei, con el título de Emperador de las

dosAm éricas-, Ninguna causa-ha sobrevenido que pueda des

truir tal -tratado; antes bien la España ha afiadido nuevos tí
tulos al reconocimiento de la Francia.

. I

~ El ·Rei está resuelto ~ no condescender. á las solicitudes

del Emperador: ni -su reputacion ; ni lo que debe á sus vasa

110s se 10 permiten: no .puede obligar á estos á que reconozcan

la dinastía de Napoleon; ni 'menos privarles del derecho que

tienen á elegir otra familia soberana quando se extinga la que

actualmente reina.

No es menos repugnante al Rei admitir la compensacion
- '

de la corona de Etruria; pues ademas de que esta tiene su le-

gítimo Soberano" á quien no debe perjudicar, S. M. está con

tento con la corona'que le ha dado la Providencia; y no quie

re separarse de unos vasallos á quienes ama con ternura de pa

dre, y-de quienes ha recibido las pruebas menos equívocas del

mas respetuoso amor. J I

Si por esta negativa' el Emperador se ¿~ee autorizado á
usar de los medios de la fuerza, S. M. .espera que la divina .'

Justicia, dispensadora de los tronos, protegerá su buena <:ausa

y la de sus reinos. I
. - / ,

Como V. E. está penetrado de- estos principios, Y los ha

desplegado con la energía que da la justicia aÍ hombre- de pro

bidad y de zelo por su Rei y por su patria, es ocioso que yo

me difunda en prolongadas instrucciones ~l1útiles para un mi- .

nistro, de cuyo patriotismo y amor á los reales intereses está

el Rei bien confiado. ;.

- Dios guarde á V. E. muchos años. Bayoría 2 7 de abril

de 18 08. =Pedro Ce vallas. =Sr. D. Pedro .Gomez Labrador.
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G.ficio pasado' al Mllíistro'de Estado del Empera- 
. :dor por el 'Sr. D. Pedro Cevallos en --2 8 di

. abril de I808.

Éxt.MO SENOR. ,
.. u

Aunque hasta ahora se ha contenido la agitacion de áni

mo en que se halla toda la nacion española, porque ha vis

to impresos ' y proclamados por el Gran Duque de Berg, y por

todos los' generales franceses que .se hallan -en España, los

sentimientos de paz, amistad y buena armonía que S. M. eÍ

Emperador 'de los Franceses y ReL de Italia deseaba conser..

val' COIL el Rei mi amo; y porque_,ha sabido ademas las se..

guridades que el embaxador de S. M. I. en Madrid , el Gran

Duque de Berg, y el general Savary dieron á S. M. del pró

ximo arribo' del Emperador á dicha .villa , con ~uyo motivo

se determinó el Rei á salir1e al -encuentro hasta Búrgos, para

darle esta pública dernosrraciorr dé su afecto, y del alto apre..

cio que hacia de su augustaPersona , no puede ya responder

se por mas tiempo de la tranquilidad de tantos pueblos, ma- 

yo rmente sabiendo todos que su Rei se halla [iace seis dias

en Bayona, y no teniendo noticia alguna de su regr_eso á Es

paña. En tal estado no puede.menos S.-M. de desear la quie

tud de sus amado: v~sallos, y restituirse con este objeto á su '

seno, para calmar sú agiracion , y atender al grave peso de los

negocios, tanto mas que de lo contrario expondria á sus pue- '

blos á males in-calculables, cuya responsabilidad pesaria 'eter

namente sobre su corazon. El Rei lo prometió asi á slls pue

b~os del modo mas solemne en fuerza de las seguridades q~~
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_ el Emperador dió sobre que mui en breve se restituiria á Es

paña ,reconocido por S. M. r,
En consecuencia me níandaS. M. c omunicar á V. E. e~

/ ras ideas, para que se sirva hacerlas presentes á S. M. r., cuyo

aplauso merecerán sin duda '; sin que . por esto pretenda- el

Rei mi amo dexar de continuar trat~ndo en España con

S. M. 1. sobre los puntos q~e tenga por convenientes con 'la

p ersona que autorice al efecto l .
, .

r - , ' ,N ..~ 6.~
. l .

'1. •

Real decreto dirigz'do' al-supremo 'consejo de Cas-
tilla por el- Sr. D. FERNANDO VII.

A poco tiempo de haberse arrestado la persona del Prín-'

cipe de la Paz se hicieron ' frecuentes' y, eficaces instancias por 

el Gran Duque de Berg, por el embaxador de Francia, y 'por

el general Savary, á nombre 'del Emperador, mi íntimo alia

do, para que le mandase- entregar á las tropas francesas, á
/ fin de que est~s le t rasladasen á Francia, donde S. -M., r.'~e

mandada juzgar por las ofensas que -había recibido de dicho

1 Es te oficio no fue contestado, y produxo-un efecto mui contrario
del que debía esperar se en l!n órden regular de cosas: tal fue el haberse do-o

h}ado los espías.de dentro '. y las gll~rdias,de fuera ~e! palacio del Rei , qu!en,
súfrió por dos noches el insulto de un alguacil, que desde la puerta de la
calle obligó á S. M. Y' al Señor Infante D. Cárlos á que retrocediesen á sus
alojamientos. Del pri mer insulto se dió qu eja mui enérgica: el Gobierno dió
bu enas palab ras ~ manifestó mucho desagrado; pero no por eso se evitó la '
segunda ofensa; y estas probablemente se hubi eran rep etido, si S. ,M. no se
.hubieraabstenidc de salir ,por -la noche de su casa.
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Príncipe de la Paz. Estas solicitudes las mas veces fueronacorn- .

pañadas con la amenaza 'de sacar, en caso de negativa, al

preso por la fuerza. En Virorla se repitieron con no menos, ;

vigor; y deseando tomar sobre el particular la determinacion

mas conveniente, consulté al duque del Infantado, al de San

Carlos, á D. Juan Escoiquiz y á D . .Pe~ro Cevallos, mi pri

mer secretario de Estado. Tomq la palabra este Ministro, di ....

ciendo: 'Señor, si diese oidos á mis sentimientos personales,

desde luego propendería por 1~ entrega de la persona~ del Prín

cipe de la Paz; pero .estos sentimientos deben sofocarse , co

mo en efecto los sofoco , quando se trata de fixar las obliga

ciones en que está V. M. de desagraviar su sagrada Persona,

y " de administrar justicia á los 'v asallos ofendidos por D. Ma

nuel Godoi. Esta obligación es' esencial á la .soberan fa , y no

puede el Soberano prescindir ,de ella sin atropellar quanto hai

de mas respetable entre los hombres. En este concepto creo de

be contestarse al Emperador, ' enterándole al mismo tiempo de

que V. M. ha ofrecido á sus augustos Padres indultar al Prín

cipe de la 'Paz de la pena de la vida , ; si el Consejo le con

dena á ella., y que en ' elcumplimienro de .esta oferta, sin ex

ceder de la autoridad que le conceden' las leyes, dará V. M. -_

al -mundo una señal de magnanimidad, á sus amados Padres

una prueba de su cariño ; y el Emperador quedar á.complacido

al ver coh quanta sabiduría concilia V. M. los deberes de la

justicia con los miramientos .que rec1amal~ sus relaciones C011

S. M. 1. YR.
_ . Todos )o's demas adoptaron tan prudente dictamen; y Yo__

no dud é un momento en abrazarle , y en prove.t:r, con arre

glo á él.

Lo comunico al Consejo reservadamente, asi para su in

te1igenciá y gobierno, como para que tome las medidas mas
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activas para poner á cubierto de todo movimiento popular las

casas y familias -de los enunciados quatro sugetos. = YO EL

REI.=En Báyona .are ó de abrilde 1 808.=Al decano 'del

Coo~~ ~

, Carta del Rei nuestro Señor d su Padre el Señor ·
D. Cárlos IV.

Venerado -Padre y Señor: V. M. ha convenido en que Yo:

no tuve la menor influencia en los movimientos de Aranjuez,

- dirigidos ,como es notorio, y á V. M. consta, no á disgustarle

del gobierno y del trono, sino . .á que. se mantuviese ,en él, Y
no abandonase la multitud de los que en su existencia depen

dian -absolutamente del trono mismo. V. M. me dixo igual

mente que su abdicacion habla sido espontánea; y qué aun

quando alguno me asegluase lo contrario , no lo cr.eyese, pues

jamas habia firmado cosa alguna con mas gusto. Ahora me di

ce V. M., que aunque es cierto qu <: .hizo la abdicacion con

toda libertad, todavía se reservó en su ánimo volver á tomar

-las riendas del gobierno -quando lo creyese conveniente. He

preguntado en conseqüencia á Y;. M. si quiere volver á rei

nar ; y V. M. me ha respondido, q~e ni quería reinar, "ni me

nos volver á España. No'obstante II?-e manda V. M. que re

nuncie en su favorIa corona que me han dado las leyes ~un

dam enrales del reino, mediante su espontánea abdicacion•.

A un Hijo que siempre se ha distinguido por el amor, respe~

to y obediencia á sus Padres, ninguna prueba que pueda cali-

I '



fícarestas qualidades es violenta á su ' piedad filial, principal.

mente quando el cumplimiento de mis deberes conV. M., co

mo Hijo suyo, no estan en contradiccion con las relaciones

que como Rei me ligan con mis amados vasallos. Para que rii

estos, que tienen el primer derecho á mis atenciones, queden

ofendidos,"ni V. M. descontento de mi obediencia, estoi pron

to, atendidas las circunstancias en que me hallo '"á hacer la re~

nuncía de mi corona en favor de V. M. baxo las siguientes

limitaciones:
.:

La Que V.: M. vuelva á Madrid, hasta donde le acom-

pañaré, y serviré Yo como su Hijo mas respetuoso. .2.
a Que en

Madrid se reunirán las cortes; y pues que V. M. resiste una

congregación tan numerosa ; se éonvocarán al efecto todos los

t ribunales y los diputados de los reinos. ' 3.3 Que á la vista

, de esta asamblea se form.alizará mi r~n~ncia, exponiendo los

motivos que _me conducen á ella : estos 'son el amor que tengo

á mis ' vasallos , y el deseo que tengo de corresponder al que

, me profesan, procurándoles la tranquilidad, y redimiéndoles

, de los horrores de una"guerra Civil "por medio de una renun

da dirigida á que V. M. v~e1va á ~mpuñar el cetro, y á regir

unos vasallos dignos de su amor y protección. . 4. 3 Que V. M.

no llevad comigo personas-que justamente se han concitado

el odio de la nacion. 5.3 Que ,si V. M., coino me-ha dicho,

ni quiere reinar, ni- volver-á España, en tal caso yo gobernaré

.en su Real nombre como lugar-teniente suyo. Ning ún otro

puede ser preferido ~ Mí: tengo el llamamiento de las- leyes,

el voto de los pueblos, el amor de mis vasallos; y nadie pue

de interesarse en su prosperidad con- tanto 'zelo , ni con tanta

obligacion como Yo. 'Contraida mi renuncia á, estas limitacio

ne,s", comparecerá á los ojos de 'los españoles como una prueba

de que prefiero el inreres desu conservaci ón á la ' gloria de
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mandarlos; 'y' la Europa me juzgará 'd igno· de mandar á U110~S

pueblos, á cuya tranquilidad' he . sabido sacrificar quanto hai

de mas lisonjero y seductor entre los hombres. Dios guarde la

importante vida de V. M. los muchos y felices años que le

pide postrado á los Reales pies dé V. M. su mas amante y ren-

.d ído hijo = FERNÁNDo. =Pe~ro Ce~allos. =Bayol1a 1.° de ma

yo de 18 08., j

.. _ .. ·.t ..

_. 1 ,

N.o 8.°
- ~ - 'T l '

:Carta del Sr. D. Cdrlos IV d su hijo el Sr. Don
FERNANDO, VII.

, .
. I

. Hijo mio: Los consejos pérfidos de los hombres que 051
.rodean han .conducido" la España .á una situacion critica; SOl:)
el Emperador puede salvarla. ' ' ..
4;~~? ~.....- ... . _ ':'~ -:-

" . Desde la paz de Basilea he ,conocido que, el primer ínre-

res de mis pueblos era inseparable de la conservación de bue

na inreligencía con la -F~ancia'. Ningún sacrificio he omití
~

do para obtener esta imp-o:"r""';'t~a~n~te"""'~ra: aun quando la Francia

se hallaba dirigida por ~gob iernos efímeros , ahogué mis inclina

ciones particulares para no - escuchar sipo la política yel bien '

de mis vasallos.

Quando el Emperador hubo .restablecido el órden en

"F rancia , se,disiparon grandes sobresaltos, y tuve nuevos mo

tivos para mantenerme fiel á rni sistema de alianza. Quando la

Inglaterra declaró la guerra á la Francia, logré felizmente 'ser

neurro , y conservar á mis pueblos los beneficios de la pa?;. Se

apoderó después de quatro fragatas rnias , 'y me biza .la guerra
I



aun antes de habérsela declarado; "Y entonces rne. v.i precisa

do á oponer la fuerza á la' fuerza ; y las calamidades de la.guer-

ra asaltaron. á .mis vasallos. . "" r

La -Espafiarodeada de costas, y .que .debe una gran parte

. de su prosperidad á sus posesiones ultramarinas, sufrió con l~ '

guer~a mas que qualquiera otro estado: la int ér rupcion .del

comercio, y todos los estragos que , ac~rrea , afligieron á mis va 

sallas; 'y. cierto número :de .ellos ~ tuvo la injusticia de atribuir-

los á mis Ministros. t ',: , !L ....', .. I ,_.

. Tuve al menos la felicidad de verme tranquilo.por t íerrar'

y libre de inquietud en quanto .á la integridad- de mis 'provin

cias. siendo el único de-Ios .rcyes de .E ur opa q ue .se sostenia

Jen ~e~io deJ1S borrascas de .estos últimos tiempos. Aun go

zaría .deesta tranquilidad sin los consejos ~quc os han ~desvia

do del camino recto. Os habeis dexado seducir con !dernasia

da facilidad por el odio. que vu..estra primera muger ¡ tenia á
~ - - ------ ~

la Francia.r - habeis participádo irre exl v.amerite 'de- sus' injus-.

tos -resenrimíen tos . co rít ra mis Ministros ,"contra YiÚ~s~Ma-
.... - J •

dfe;Y contra Mí~:--- ;o ~---:-. -r-~-'-'J-, '1":'1----~~.

..-- Me creí obligado á recordar mis derechos d~ Padre ' y;

de Rel : os hice arrestar, y hallé en vuestros: 'papeles la prue-.

ba-ide vuestro delito; pero al acabar mi carrera, reducido al

dolor .de ver perecer á mi Hijo en un cá~ahalso , 'rne. dexé n.e";"

var, de . mi sensibilidad al ver ' las ~ lág¡'¡inas de vuestra Madre, .

y.os 'perdoné. No obstante, mis 'vasallos estaban agitados por.

. Ias'Iprevenciones engañosas .de. Ia faccion de ' que os habéis de:',
, .

.clarado: caudillo;' Desde 'este instante perdí la" .t rauquilidad, de

nii vida,' y me vi precisado á .unir .Iás Benas q\le rme¡ causaban.

los males de mis vasallos á los ,pesares .que debí á las disensio

nes de mi misma familia.

..,. Se calumniaoan.mis Mi1ÍistrQ.~erca del Emperador.de los
. ---

~ lC-
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Franceses', el qual ere endo qu~ los españoles se separaban de

su alianza, y viendo' los espíritus agitados (aun en ,e seno de

mi familia ) cubrió ~ baxo varios pretextos, mis estados con sus

tr~ ~' En quanto estas ocupdronla 'ribera rderecha á~l E bro ,

y que mostraban tener por objeto el mantener la comunicacion

con Portug~, tuve la esperanz~ de que no abandonarla os

.sen timientos de .aprecio y de amistad .que' siempre mehabia

díspensado, _pero al .v er que .sus tropas se encamin ában .hacía

mi capital, conocí la urgencia de r~unir mi exército c'erc_~ de

mi Persona-, para .presentarmé á mi augusto aliado como con

viene al Rei de' las Españas. Hubiera yo 'aclarado sus dudas,

y arreglado: mis iin tereses.i J di órdenlá· mis. 'tropas de salir ;..de

Portugal y .de Madrid ,.' f las reuní sobre vaÜos.:p1111tós de mi

~onarquía, ;. no-pa.raaoalldo'nará~os, sino para sos- '

tener dignamente la gloria del trono. Ademas, mi "larga expe

riencia medaba á conocer que el Emperador de los France

ses podía mui pien tener "algún 'deseo conforme á :sus intereses

Y'á Iarpolítica.del vasto, sistema del continente , pero.que estu ,

viese en. contradiccion. con los. intereses. de mi:"casa, ¿-Quál ha
sido .en estas: circunstancias vuestra conducta? Elhaber intro

ducido elcdesorden en 'mi palacio ,. y amotinado.el cuerpo de
guardias..de Gorpsr-contra mi' Persona. rVuestrc Padre, ha'sido

vuestro 'prisionero :,' mi ' primer: Millist'ro ~ ; que. había YO, criad ó

y adoptado en mi 'familia, cubierro de ~saÍ1g re ~ fue conducido

de un calabozo á otro, Habeis 'desdorado mis canas" y las ha

beis despojado de u ña, c órona poseída e ón gloria por mis APa..

dres, y'queohabial cónservadorsiri mancha.. Oschabels»sentado

sobre 'mi trono' J,Y:OS 'Busisteis: á h ' disposlcion del pueblo. de

Madrid' ); de tropas ex~rangera~" que 'eri aquel .mcmentc ren-'

traban, -

,. Ya la .conspiración "del Escorial habia obtenido sus miras : -
~ ~~~~~~~""1#'-~~".~--"-_~
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los actos de mi adminlstraclon eran el objeto del desprecio del,

público. Anciano y agoviado de enfermedades t no he podido,

sobrellevar esta nueva desgracia. He recurrido ,al Emperador'

de los Franceses t no corno un Rei al frente de sus tropas, y
en medio de la pompa del- trono t sino como un Rei infeliz,

y abandonado. He hallado protección y refugio en . sus reales»
....""~~.......... .....",.-...,.~. .. ~

le debo la :vida,-la de la Reina, y la de mi' p"rimer Mmistro:
......... . ·SIr:~~'~ "»!-~~'e-~- -~.J""" .~

{

.He venido en fin hasta Bayona; y habéis condncido este ne-

gocio de manera, que todo depende de la mediación y de la
, proteccion de este gran Príncipe: .' J '

El pensar en recurrir á agitaciones populares es arruinar

la España, y conducir á las catástrofes mas horrorosas á vos,

á mi reino, á mis vasallos y á mi familia. Mi corazonse ha.

manifestado abiertamenteal Emperador econoce todos los ul-
1

trajes que he recibido, y las 'v iolencias que se me han hecho:

.,me ha dec1áradoque no os reconocerá jamas'.córno Rei, Y
que el enemigo de su 'Padre no podrá .nunca inspirar con

fianza á los extraños. Me ha mostrado ad~ma,; cartas de
~ ...... -

vuestra mano, que hacen ver claramente vuestro odio á la

Francia.

En esta sltuaclon , mis derechos son claros, y mucho mas

mis ·deberes. No derramar la sa~ re de mis vasallos , no hacer

nada al fin de mi carrera t que pueda acarrearasolámiento é in

cendio á la- España, :reduciéndola á la mas horrible miseria.

Ciertamente que si fiel á vuestras primeras obligaciones. y á los

sentimientos de la naturaleza hubierais desechado los consejos

- pérfidos, y queconstantemente sentado á mi lado para .ml de

fensa, hubierais esperado el curso regular de .la naturaleza , que

debia señalar vuestro puesto dentro de ' pocos afias t hubiera Yo

podido conciliar la política y el iuteres de España con el de

todos. Sin ~uda, hace -seis meses que las circunstancias hall si-



docriticas i.pero.po r 'mas 'que 10 .hayan sido yaun hubiera oh':" ,

te nldo-de.ilas disposiciones de mis vasallos, de 10s_débil es "me

dios que aun tenia, y de-la fuerza moral qqe hubiera adquí-.

r[do, 'presen tándome dignamente .al encuentro ,de mi aliado¡

á quien .nunca, diera motivo, alguno: de queja ~ un arreglo, que.

h ubiera concilladoIos intereses de mis vasallos con-Jos de mi

ia-milia. Empero ~ arr anc ándome la corona, hab éis deshecho . la,

v uest ra , quitándola quanto ·t enia de augusta yla .hacia:sagrada

á; todo el mundo. t.J " , -" .

, V uestra conducta conmigo ; v uestras cartas ;in terceptadas:.

han puesto una ' barrera de . bronce .entre vos y el trono de

E spafia , y no es de vuestro, interés-ni de la patria el que pre-r

tend áis reinar. Guardaos de encender un fu ego ',que .causada '

ineyirablernen re .v uestra ruina \ completa "y la desgracia de Es - ,

pafia.... i L. .., l' ' ; . . :~ - t l , . .. ~ w .... - : ,.¡ r r ",: " . :

. , Yo so~ R ei por:el derecho .de mis Pad res : mi abdicación.

~s 'el resultado de la fu erza y de la violericia i . no ·tengo pues,

nada que .recibir de vos; ni menos puedo consentir á ninguna:

reunión en junta: nueva n ecia sugesti ón de los hombres, sin '
~ I ..

experiencia que os acompañan. - .

He rei nado par a la felicidad 'de ' mis ·v asallos , y -no quie

ro .dexarles la guerra , civil , los , motines , -las juntas populares:
.. I

Y la ''rev oluciono~~!:3cerse .Rara el uebto ; Y-Ea2: l
por él : ol vidar esta máxima .es .hacerse cómplice' de todos los '
~ ' . . . .

. deliros·.uue le son consiguientes. Me he sacri ficado toda mi -vi-
da por mis :pueblos; y en la 'edad á que he llegado no har é. y.,
nada 'que es~é en"oposición con su .religlon , -su tranquilidad y

su-dicha. H e reinado para ellos: constantemente me ocuparé

.de: eiIos : olvidaré todos mis' sacrificios; y qu ando en fin' esté se- ·

guro que la religion -de la España , la integridad de. sus prov in-

cias" su .independenc ia y sus privilegios serán conservados, ba-.
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.xar é al sepulcro' p érdonánd óos.Ia amargura d~ mis uÍrimos años,

~ Dado en 'B áyona en el palacio imperial, llamado del Go~

bierno, á :2 'de mayo 'de r.B 08. =: Carlos .

11

..
N o o '

.' 9·.',.
, I

I r
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Carta, que el Seij,o[ Rey D¿ F E R N A N DO V I I es-o
cr/bió .á su)au:gust9 Padre. en respuesta á la.
anterior. r

SENOR.

,. Mi venerado Padre. 'y Señor: ,He. recibido la 'carta: que

V. M.. se ha dignadb escribirme con fecha de antes -'de ayer,
, ,

y.:t'rataré de cresponder "á todos los puntos "queabraza con: la

niod éracion y respeto d~bido á v: M.

. , - Trata V. ,M. en primer lugar.de sincerar su conducta po

Iírica.conqrespecto .Ia-la-d'rancia desde la ' pazvde B'ásilea; y en

. v erdad que no creo haya habido en .E spafia qu ien se haya que:
jade de ella » antes bien todos unánimes han alabado á-v. M.
por' su constancia y fidelidad en' los principios 'que habia adop

tad o. Los mios en este particular 'son enteramente idénticos cí
, Iosí.de rj\T¡ ,M . , ~ Y he dado pruebasrirrefragables' de •ello desde! el:

momento qu e V. M. abdicó en :Mí-lp..·corona: ; :~', ,. '. ,. , r;)

La causa del~,_que V. ~. da.....·á entender tuviese

por origen el odio que mi 'muger me habia inspirado contra la

Francia , contra los Min~9s de Y... M., contra mi amáda 1Yfa-'
.dr e~olitra Y. :M':~ismó., .si .se hubiese s~guido 'p'ór: t odos

os trámites legales, "habría probado 'evidentemente locoñ tra -·



rio; y no obstante que Yo no tenia la menor influencia'; nl mas.

Iiberrad que la aparent~, en que estaba guardádo á .v íst á .por

los criados que V. M. quiso ponerme" losonce consejeros elegi

dos por V. M. fueron unánimemente de parecer, que no habla

motivo de acusaciol~ ,_y qu~ los supuestos reos eran inocentes.

V. M. habla de la desconfianza que le causaba la entrada

de tantas tropas extrange~as en España, y de que si V. M.
habla llamado las que tenia"en Portugal, y reunido en Aran

. juez y sus cercauías vlas rque había en Madrid , no era para
, ( • R .. ~ ~ ~.

abandonar asus vasallos j- sirio -para sostener la .gloria del trono.

Permíramé V!:~. -le haga presente, qúe no. d ébia sorprehen

derle ' la entrada de unas tropas ,amigas y aliadas, .,¡ que baxo

este concepto debian inspirar una total confianza. Permítame

V. M. observarle igualmente L9.ue las órdenes comunkadas'p or
• J' .~- ~ ~~ - A,

V :.. M. fuerOllJ~ara; ~t! " viage v el de ~su Real familia á Sevilla:
R • • _ ~.... __ r •

q~e .las tropas' las tenian para mantener libre- aquél "camino;

. r que no hubo una sola persona que no' estuviese persuadida'

de .que el fin de 9.uien lo dirig~, era trans'p'ortan~ Y... 1v.f.. . ~.,

y su Real familia :á Améri~a. V. M. mismo Publicó' un decre-

to para aquietar el ánimo. de sus vasallos.sobre este -parrlcular,

pero como seguían embargados los carruages, y apostados ~os

titos, y se vetan todas las disposiciones de un próximo :viage

á la costa de Andalucía, la desesperacion se apoderó de los ani

mas, y resultó el movimiento de Aranjuez. baoparte que Yo

t uve en él, V. M. sabe que :110 fue otra que Ír poi su manda-o

do 'á salvar del furor .del pueblo al objeto .de su odio', porque
/

Ir creíaautor .del vlage. . '
P~-V.:-:-1\Lal"Eínperador de los Franceses, y S. ~. T-;

le dirá -sin duda -lo mismo 9,'ue me dixó á Mí .en una carta ~ue

me escribió 'á Vltoria ¡ á saber: tque· el objeto del víagede

S. M. r. y R. á ·Madrid era inducir á V. M;.á algunas refor-
1

)
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mas, y á .que separase de su lado al Príncipe de laPaz , cuya

i~lfhiencia era ' la causa de todos los males,

, El entusiasmo.que su arresto produxo en toda la nación,

es una prueba evidente de lo mismo que. dixo el-Emperador,

Por lo demas, V. Mees buen testigo de, que. en medio de la

fermentacion de Aranjuez no se. oyó. una sola palabra contra

V. M;, ni contra persona alguna de su Real familia] antes bien

aplaudieron á V . M. con las..mayores, demostraciones, de júbilo

y de fidelidad hácia.su, augusta ·Pers(:ma, Asi;es. que la. abdica

don de la corona" que.. V . M., hizo en mi favor " sorprehendió

_ á.todos, y á Mí mismo ,. porque. nadie lo.esperaba ,. ni la habia

solicitado. Y. M, mismo. comuriícó-su abdicación á. todos, sus'

Minlsrros.; dándome. á reconocer lá:ellos_por sur'Rei 'y, Señor-na- . :

rural; la comunicó. verbalmente' af cíierpd diplornáticc q ue:re

sidia ceÍ"c~ -de su Persona" manifestándole que su determina

cíon procedía de. su espontánea .v olurírad , y que la tenia. ro

mada .de antemano.. Esto. mismóIol dixo N'; M.. á su mui ama-
J,.. . , • . 0 •

do herlfiann.el Infante D: Antonio , -añadiéndole. que. la firma

que .V >NL habiacpuesto' a~ decr étoode tabdlcacion , era. la. que

había hecho e ón mas satisfaccíon en su .vida , y últimamente

me dixo' V:rM-.:~ Mí mismo j res días después Lque. no, creyese.

que la abdicacloh .habiaTSidó. involuntaria "~o como. alguno. decía.
pues.diabia rsido r ótalmenrealíbré y ·espontánea;. . , ( "

{ ',:n:Mi' su úesio, ódih c0Il:tra la. Francia ;" tan lejos. de:' aparecer

por nínguh lado , resultar . e. los,~" que voi á. recorrer

rap ldamen re-;..todo' 10; contrarió.._ .

.,' ", Apenás. áb'dicó: V.:lM.. !lacorona en mi favor ,,<.dirjgf Nad as

cartas: desde.·4iá~iu ~z. al Emperador.de.lo~ Franceses., las:quales

son otras tantas .protestas: ge que. mis' principios; con 'respecto

á las. relaciones de amistad-y estrecha allanza , que: felizmente

subsistian entre .ambos.esrados, eran los mismos que"V, M, me
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hab la inspirado, Y. habia observado . inviolablemente. a~..1i via

ge á Madridfue-otra rde Ias -rnay óres pruebas qiierpude 'dar, á

S. M. 1. YR. de la confianza jlimi.rada qu~ me inspiraba', pues

tooque '!l abieíl do .eútrado el' Prfnclpe' lMur ar. el idia 'anrenior. en

Madrid .con una gran parte de su exérci to , .y estandó la .v illa

sin ,'guarnicioll, rfue Io ruriisjnos. que entregarme 'enusus. manos•.

A los .dos diaside: mi residencia en .Ia cortejse rnecdi ó cúénta

dé la ,correspondencia .particula rcde íV:.oM .. con" el ~E1Uperadq[

de.IosFranceses; y>liallé(que:'V: . llv.L:le.lia:bia~pédido· !reéiente-.

mente una..Princesa 'de su familiafpára: enlazarla conmigo , y
asegurar mas dé ' este -modo la union y.estrecha alianza qu é.rei

naba entre. los ' dos~ '~eStados'):Gonfor1Uefrei1ter,a'm.ehte ""'éoli .:105

pd~cipios y i cóm la'· \..vpluiir:aQ 'Jde JN(~ :-M:,escribíf.ú~a' ~carta ~al ' .

.Emperador 1pidiéndo le)a ¡P.rin cesa. porsesposa»:rt ~ . e. ,

. Envié una diputaci ón á'Bayona~pal'a q ue:cumplimentáse

en mi nombre ~ S, ~L 11. y ':&-. : hice:que.parriese.poco despu és

mi mui querido.JíerIriano" ~ei rInfanter:D. iGiírlos pararque:J e lob

seq úiase en.. la lfron rera ; ;;y no contento 'con1est d salLiYo, mis'..

mo dé Mad nidcenifuerz á de las seguridades jquenie. llfabiá da

do el ernbaxador de S: M. L r, cl.Gran.Duque-dc.Berg i el ge

neral Savary, g~e .acab ába de Hegar;'!dec'París ;;y fue pidió' una

audiéncia , _para decirme .de ¡parte' del .Emperador .cque ' S.IM .r,L

no deseaba saber otra cosa _d~ Mí; sino. silmir.sistemai con re5-:,

pecto á la ' Franciarseria -elrííismo rqu ei ,eli 'de 'Y: ,M: , .eh :Cl,1yo

caso el Emperador me reconocería como Rei .dé rE spaña , y

prescindiría de todo lo dernas. Lleno de,confianza en .estas 'p rp ...

mesas', JY'pel'~uadido 'de encontrar en eYcaiñino'Já S.2M.)I: ~vine

hasta .esra ci?dad; lY. en! el mismo .cdif en .q u énllegu é.s ej h icie....)

ron werbalmente-prop osicionea ~á algunos isugetos rde mi comí-e

tiva, tan agerps de lo que ' hasta -entohces se habia tratado,

que ni, mi h0-\10r ,rni mi. conciencia ~ ' .ni os deberes .qu e me .Im-e
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puso qu áudo J as· cortes me Juraron por ' su Pr íncipe y Señor,

ni los que me impuse nuevamente quando acept é la corona;

que V. M: tuvo á bien abdicar en mi fav or, me han. permiti-.

do ' acceder á ellas.

No. comprehendo cómo puedan hallarse cartas mias en po,:

der del Emperador, que prue]ien. mi odio contra la Francia

despues de tantas pruebas de amistad como la he dado,- y no

habiendo escrito Yo cosa alguna que 10 indique . .

:.. PosteriorlUe ~te se.me ha manifestado una copia de la 'pro-o

testa que V. Mihizo al Emperad~r sobre la nulidad de la ab

dicaclon , y luego '-lue V. M: llegó á esta ciudad ; preguntán~

401e Yo sobre ello, me dixo V . M. que la abdicaci ón ha~i~ .

sido libre, 'aunque. no para siempre .. Le pregunté asimismo;

por qué no me lo. habia dicho quando la hizo; y V. ' M. me

respondió , porque no habla querido; de lo qual se infie-re 'que 

la abdicación no fue violenta , y que Yana pude saber qu~

V . M. pensaba en volve.r á tomar las riendas del gobierno. · 

.Tambien me díxo V. M., que ni quería reinar , ni volver á
España. . '

. "

A pesar de esto, en la carta que tuve la honra de poner

.en manos de V. M., manifestaba estar dispuesto á renunciar la

corona en su favor, mediante la ,reunion .de .las cortes, Ó en

falta de estas, de los consejos y diputados de los reinos; no

porque esto lo creyese necesario ' para dar valor á la renuncia,

sino porque lo juzgo mui (conv eniente , para evitar la r~pug-

.nancia de esta novedad, qpaz de producir choques y partidos;
- . \ -

Y para salvar todas las consideraciones debidas á la dignidad-de

V . M., 'á mi honor y á la tranquilidad-de los reinos.

. . En el caso de que V. M. no quiera -reinar por sí , reinaré "

.Yo en su Real nombre, ó en el mio, porque á nadie cor res-
~ .

pende sino á roí el {epresentar su .persona , teniendo ; como

L



~engo , en mi favo r "el 'vot O"de"las leyes :1de los"pueblos, ni es

posible que otro alguno tenga tanto interes como Yo en' su

prosperidad.

Repito ' á V. M. nuevamente que en tales "círcunsranclas,

y baxo dichas condiciones ', estaré pronto á" acompañar ,á V . M.

á España, para hace r allí "mi abdicacion en la referida forma";

y en qu anto á lo que V: M. me ha ,dicho de no qu erer v olver

á España, l é pido con l ás ligrimas en los ojos, ' y por quariro

hai-de mas sagrado .en el cielo y en la tierra, que en caso de

no 'qú erer con efecro -reinar., no dexe 'un pais ya -conocldcc.en>-----que podrá "elegir 'el clima ma~go_::l:-su-que1?rantada salud,
y. enel que :l~ aseguro~pódra disfrurarrnayor és comodidades y 

I . tranqu ilidad .de ánimo que en otro alguno. -

~ '- Ruego <por último á V.IM. encarecidamente, que se pe-

, netre de nu estrasituacicn actual, y deque se trata de exc1ui~ :&

para siempre del- trono de España nuestra dinastía , substíru

yendo en su lugar la imperial de Francia: que esto no pode...

mas hacerlo sin .elexpreso consentimiento de ~todos" -Ios-indiv i

du os que tienen y pued an tener derecho á la corona, ni tam

poco sin el mismo "exp reso consentimienrode la naciori espa- :

fiola , reunida encortes y en Jugar seguro: que ademas de esto,

ha llándonos en un"pais extraño, no habría quien se persuadie-

se qu e obrábamos con libertad , y esta sola' consideracion anu- "

laria qu anto hiciésemos, y podría producir fatales consecuencias:"

Antes de acabar esta carta, perrnírame V. M. decirle qu e

los consejeros que V. M. llama pérfidos, jamas me han ácon

sejado cosa que ''desdiga 'del resp'eto, amor y veneraci ón -q u ~

siempre he profesado' i profesaré á V. )y.I:, cuya ) mportJn te

v ida ruego "á Dios conserve felices y dilatados años.' Bayona 4

'de mayo de 1-808.=Señor.=A L. R. P. de V. M.:::: sÚ mas
h umilde hijo ~FERNA NDO .
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N .o o10. .

é~rta d~! Rel nuestro Seño; d su Pa?lrc .e! S~l~or "
. • I '

D01~ Cárlos IV.

¡.
- Venerado Padre y Señor: El 1.° del corriente puse en "las- - ,

Reales manos de V. M . la renuncia- de mi' corona en su fa-
/ '

V OTo. H e cr eido de mi" obligacion modificarla con las Iimiracio-

n es convenientes al decoro de V . M,' , á l~ _ rrahqu ilidad de mis

reinos , y ~ la conser vació n de mi honor y reputaci ón. No

sin grande sorpresa he visto la iudignacion que han -.produci :-

-do en el Real ánimo -de V. M . unas modificacion es dictadas; -;»:

por la prudencia, y reclamadas' por el -amor-de que-sol deu--

-4 d or á mis vasallos; .i

Sin mas motivo que este ha creido V. M. ·que podí a ul-'
t rajarme á la presencia de mi venerada Madre y del Empera

dor con -los tirulos m~s humillantes; y no contento con esto'

- exige de mí que formalice la-renuncia sin límites ni condicio -r

nes , so pena de que Y oy quantos componen mi comitiva se-

remos tratados como reos de -conspiracion. En t al .estado de;

cosas hago la renuncia que V. M. me ordena, para qu e vu el

va el gobie rno <;le-la ~spaña al estado en que s~ 11aIlaba-en 1 9
de marzo, en que V . M. hizo la abdicacion espontánea de sir

corona en mi favor.

Dios guard e la importante v ida de V. M. Iosrnuchos años

que le desea, postrado á L. R. P. _de V. M. , su mas aniante y

. rendido hijo=F.ERN.a NDO. eePedro Cevallos. Bayona 6 de rna

yo de 1 8 O 8.
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Nota del Ministro ·.de Relaciones exteriores. de-.
! ~.~

Francia .Mr. de Champagni ~ ..e,n.·r.espuesta á ~
. . \ . . ,

otra de D. Pedro Ceoallos , en que se quejqba
. de haber sido,d.etenido un correo de gabinet8
~: despa~hado de.6rden ·del ,Sr . .~el i: ~ERN:AN~ :
. . J)O ·VIICo1J .p(iegos~parci ~adrid~ y . le pe,dia vi
~. ; sase un pasaporte para otro.
f .

I
; I

t

El .Ministro de Relaciones. exteriores ha recibido la nota

que el S:. de Cevallos le ha: .hecho la honra de dirigirle, que-; .

jándose 9.eJ i?1P'e,di~l1el1.to/q'Je · se ha .puesto á.la partida de los ,

correos de S. E ..Esra medida' ha sido motivada de la notifica

cion .que ·S. M. J.: l~ ha encargado-hacerle, de que .no reco-
. .

-' noce 9t,ro:Reí\, sino á CárIos IV. De esto ' resulta :por conse-

cuencia que .el Emperador no puede ~admitir 'en .su territorio

ningun acto, Ó pasaporte dado en . nombre de otro ·Rei , y por

el mismo motivo que el Ministro no .puede visar. el nuev:o pa:

saporre que le ,ha' enviado el Sr. de Cevallos. .Pero se ~presu.

ra á preven~rle que todas las cartas que Ilevaba el correo que

ha sido detenido, han sido entregadas á la administración fran

cesa de correos, la q ual cuidará .dé :q ue se remitan á Búrgos

y Madrid con la mayor exactitud, y que se hará .lo mismo con

todas las que los ' españoles que ·. estan en Francia : ó 'E spaña

quieran hacer pasar, ya .sea por .el correo ' ordi~ár~o , ?Yé! po~,

la estafeta francesa. T odas serán trasladadas á sus destinos 'con,
. .

una escrupulosa puntualidad y exactitud ; y. la corrcspondep-

cia entre los dos estados , lejos de experimentar el menorarra- .

so, adquirirá u na nueva ac ti vidad.
'"
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.Mr. de Champagni , dirigiendo ~por este. b illete al ·Sr. de

Cevallos este aviso, tiene la honra de asegurarle de su alta

consideracion 1 • "

Bayona 29 de abril de 18 o 8.

Renuncia que el Sr. D. Pedro.Cevallos hizo d~ su..
empleo-deMinistro de Relaciones ·exteriores etE ,
manos ' de Josef Napoleon el diq, 2_8 de julio ~

~ \r- . J' 1 A~'- -sr ..
~ ~".- .,. -r ~:I i

SENÜR.

Quando y. M. tuvo la bondad de ccnvidarrne á que con

tinuase en el minist:rio de negocios extrangeros, creí .qu e ' de,:",

.b ia ofrecer á su' consideración ciertas reflexiones, segun las

quales ni V. M. podia. tener la meno~ confianza en mí, ni

yo la menor seguridad de ' la protecci ón de V : M. , pues. que

me hallaba ultrajado y observado cuidadosamente por el Em

perador su augusto hermano, de quien debia rezelar que su

influencia en -el corazon de V. M. no me seria en modo algu-

.~ no favorable .

V. M. insistió len su resolucion , diciéndome que quena

. \

J Mientras el Emperador solicitaba del Rei ·que renunciase en su fa
vor la corona, ninguna .dificultad se halló en visar los pasaportes que yo da
ba en su Real nomb re; pero luego que el gobierno frances ,~ió desvanecidas
sus esperanzas, se negó á dar pase á todas las expediciones de correos.

I



tener á su lado personas bien vistas' deIa nacion , pero como

yo no deseaba mas que v olver á..mi amad~-patria, lo .qu; se.
.' I

me habia negado en el espacio de dos meses de .inú tiles instan-

cias á S. M. 1. Y R., me fue precisó admitir" el -nombramiento

de V. M. par~ poner término á la triste separacion 'en que -m e

hallaba de mi familia yde mis comparrioras , salvo el derecho

que .nadie debe renunciar de seguir el voto de la mayor parte

de la nacion, siempre que esta no quisiese reconocer á V. M.

por su Soberano. -

Despu és he hecho ver á V. M. que la España casi unáni- .

memente está opuesta á reconocerle por tal: si falta este tíru

10, no queda otro en virtud del qualpueda V. M.' ser Sobe

rano de estos reinos : En este estado haria yo traicion á 'mis

principios si continuase - exercíendo -un ministerio aceptado

en . fuerza de dichas circunstancias, y no por deseo de tener

influxo alguno en el gobierno de V. M., que renuncio desde

luego para irme á mi retiro, .donde consagraré á 'mi triste pa

tria mis votos y Iágrimas por los males, que quisiera poder re

mediar ' par~ bien de una nacion noble generosa, leal y bí-

..J -vJ
,r. _,

zarra.



Sob,re , el modo con que el Gran Duque. de. Berg j

sorp1:ehendió et la Junta 'de gohierno para que
le 'mandase,entregar la persona del preso Don'

. Manuel Godoi. -

Desde 'que el Gra~l Duque de Berg, lugar-tenien te de 'los'

exércitos del Erriperador , pu~o ' los pies en el territorio de Es- :

. pafia, procuró con.iel mayor artificio esparcir la voz que ve-
; .

nia á hacer ' nuestro bien;] procurar ' algunas reforma?_.ú tiles

en nuestro gobierno, dando a entender con estudio , que pro

tegeria la causa del Príncipe de Astúrias , Iy alejarla al Príncipe

de la Paz : objeto del odió universal de la nacion. No .dexó.

tambi én de verter alg~.mas especies sobre el grande influxo que

la Reina tenia en los negocios. Sabia mui bien que no era me

nester mas para 'cap tarse la ben évolencia de todos los españoles

oprimidos;_y_como .su 'mi§i9n era dirigida á lo que después' se ,

ha visto, es preciso convenir en que el calculo del Emperador

de los Franceses', 'su amo, no era mal -fundado.

_ . Pero corno todas las c.osas de este 'mundo esren sujetas á
v arlaciones , ocurrieron los movimientos, para siempre memo

.rableS , de Aranjuez, y trastornaron todo aquel plan. Apenas

los supo el Gran Duque de Berg " se propuso variar de medio,

yaparenró tornar. un grande interes 'en la suerte dé D. Manuel

-G odoi , con quien habla tenido correspondencia de la mayor,

'intimidad, aunque no se conocían personalmente. No se ocul-
I

. -tó 'á su sagacidad el grande empeño 'que tenian los Reyes Pa-

~d res eli salvar á su Favorito; y asi es que empezó desde luego

á hacer las gestiones mas eficaces para libertarle de la prision;

- ·pero. fueron inútiles mlenrrascpermaneció en Madrid nuestro
\
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amado Rei FERNANDO VII. No poresto desmayó el Gran Duque

de Berg , pues apenas supo que S. M-, habia llegado .á Búrgós,

quando renovó sus instan~ias para obtene~ lo que se habla pro-.·'

puesto, amenazando, en caso negativo, que usarla de 'la fuer-

za ,que tenia:~ su Clisposicion: _

La Junta resistió 110 obstante los primeros ataques, y con":'

sultó.. al Rei' el partido que debería tomar en tan críticas cir- .

cunstanclas-S,: M. tuvo ·á bien decirle'To que acababa de res-..

ponder sobre el particularal mismo Emperador de. los France-.

ses, qu~ habia solicitado directamente de S.' M. la libertad del

preso, y es lo que sigue: .

'" El Gran Duque de Berg y el embaxador de V. M. r . y R .
,,'han hecho ' en diferentes ocasiones 'instancias verbales para

,~ obtener que' D. Manuel Godoí , preso por crírnen de "estado

" en el real .palacio de Villaviciosa , sea puesto á la disposició n .

" ,de V. M.

a " Nada me seria mas agradable que el poder acceder á su

" demanda ; pero las consecuencias qu~ de esta accesión pu eden

"', resultar son tan-graves, que me veo en la precísion de expo-

1
I " ner!as á la prudente censideracion de V. M.

,;Por una consecuencia de la obligacíon en que estoi .de

,; administrar justicia á mis pueblos, he ord enado al mas respe

~" tab le d~ los tribunales.. de-mi, reino ql!e juzgue segun las k ..

" yes á D. Manuel Godoi ; :Príncipe. de la Paz. He prometido,
~ , ' ~ , á mis pueblos la 'publiq cion de los "resultados de un proceso,

'" del qu al depende la reparaci ón del honor de un gran ,núme

'" ro de mis vasallos, y la preservaclon de los derechos de mi.. ,
." corona. En toda la extension de mis dominios no hai un so-

" lo pueblo, por pequefio que sea, q,ue no ,har a elevado á mi

" trono sus-quejas contra el preso. Todos mis vasallos han he-, '

'n eho extraordinarias demostraciones 'de -alegría al momento
- I
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, que tuvieron la noticia' del arresto de D. Manuel Godoi, y" . '

"t'odos tienen fixos sus ojos sobre el procedimiento y decision

"de su causa.
" V. M., tan sabio legislador como gran guerrero, podrá

"conocer fácilmente el peso de estas consideraciones. Mas ~¡

"V. M. se interesa por la ' vida de T). Manuel Godoi, Yo le

" doi mi palabra real de que, en el caso de que, despues del

, "examen 'mas detenido, sea condenado á la pena de muerte,

" Yo le indultaré de ella .por consideracion á la mediación de

"V. M. 1.
,,~ios .guarde la -vida deV. N!.1. muchos años: Virada

" 1 8 ut:¡ abril de 1 8 08 . = FERNANDO."

Previne adem ás á la Junta de Real órden con la misma 'fe

cha "qu~ si el Gran Duque de Berg renovaba sus instancias en

"favor .de .G odoi , respondiese que esrch egocio se trataba en

"tre 19S dos Soberanos, y qu.e dependía exclusivamente de la

~ , resolucion del Reí.' Y habiendo sabido S. M. que los Reyes ,

Padres , sin duda mal informados, se habian quejado al "G ran ,

Duque del mal tratamiento que se daba en la pr ísion al -Pr ín

'cipe de la Paz, "me mandó S. M., á pesar de que estaba muí

seguro de la delicadeza con que procedía el marques de Cas

telar, que le prev;iniese el mayor cuidado éon la salud del pre-

so, como lo hice con la misma fecha. ', ,

Apenas recibió el Emperador la carta del Reí nuestro Se-

ñor, quando, con su acostumbrada superchería ', abusóde ella,

; escribi6 al Gran Duque de Berg, diciéndole que el Príncipe

de Astúrias habia puesto á-su disposicion al preso D. Manuel

Godoi, y mandándole que 10 reclamase con energía. 'N o fue

menester mas para que Murat , cuyo carácter es naturalmente
\ '

, violento y osado , hiciese pasar la siguiente nota á lá Junta de
'1 "

gobierno :

M.

-.



"Habiendo S. M. el Emperador y Reí manifestado .á
" S. A. 1. Y R. "el Gran Duque de Berg, que S. A. R : el PrÍn

"cipe de Astúrias acababa de escribirle diciendo, que le hacia

" ,dueño de la suerte del Príncipe' de la Paz; S. A. me encarga

"en consecuencia que entere á la ~Junta de las intenciones del

"Emperador, que le reitera la órden de pedir la: persona de

"éste Príncipe, y de enviarle á Francia. ~. ,
"Puede ser que esta determinacion de S. A. R, el Prín-

, .} ~ cipe de Astúrias no haya llegado todavía á la Junta. En este
~ rJ ;-tH~~ -,'" -
é ' / ; , caso se dexa conocer que S. A. R. habrá esperado la respues..

" ta de S. M. el-Emperador ¡ pero "la Junta 'comprehender á que

"el responder al Príncipe de Astúrias_seria_clecidir-una-cues=:

"tion diferenre , y ya éS sabido-;e S. M. 1. no puede recono..

" cer sino á Cárlos IV.

"Ruego pues á la Junta se sirva tornar esta nota en con..

"sideracion ,' y tener la bondad de instruirme sobre este asun

" to, para dar cuenta á"S. A. 1. el Gran Duque de la derermi-,

"nacion que tomare. ' "
I

"El gobierno y la nación española, solo hallarán en esta

,;resolucion de S. M. 1. nuevas pruebas del interes que ,toma

"por la Espafia , porque alejando al Príncipe ,-de la Paz, quiere

"quitar á la~malevolencia los medios de creer posible que Cár

" los IV volviese el poder y su. confianza al que debe hab erla

,; perdido para siempre; y por otra parte la Junta de gobierno

,,!Jace ciertamente justicia áIa nobleza de 'los sentimientos ' de

" S. 'M.el Emperador, que 1;0 qui ere -abandonar á su fiel Aiiado.

- "Tengo el honor de ofrecer á la Junta : la seguridad de 

. " mi alta consideracion. =E( general y' gefe del. estado mayor

"general , Augusto BeIliard. =Madrid 2 o de abril de 1 8 08 '." ,
Añadió de palabra tan atroces é inauditas"amenazas, qu e'

la Junta, temerosa slll duda de que las realizase, y que se
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comprometiese la quietud de Madrid, tuvo la debilidad de

acceder á la propuesta ; 'y. mandó al marque,.s de. Castelar, de

órden 4el Rei , que aquella misma noche entregase al preso;

como en efecto 19 hizo, no Si~l mucha repugnancia suya y de

los demas oficiales que le .custodiaban.

En .honor de la verdad es-preciso decir que el señor bai

Ha Fr. D. Francisco Gil, secretario de .Estado:y-del despá~ho

de Marina, y por lo mismo individuo de la Junta de gobier

no, se opuso á la entrega del preso, porque elRel no la áuro".:.

rizaba. ~

N? es fácil concebir cómo despues de unos hechos tan

positivos como los que van citados, procediese la Junta de

gobierno á manifestar al Consejo y. al público, por medio de

dos gazetas extraordinarias, que la entrega del Príncipe de la

Paz se habia hecho de órden del B::ei. "T ampoco lo es cómo

pudo la misma Junta querer, subsanar su debilidad dislocando

- cláusulas de la correspondencia 'de oficio , como, P9r exernplo,

la que pasó al Consejo, y cita este tribunal en su manifiesto,

folio 14 de la impresion en 4.°, que dice -así:

, "Por lo respectivo al preso D. Manuel Godoi, -me man

"da el Rei enterar á la Junta, para qu~ haga de esta noticia

,¡ el uso conveniente, que hace S. M. demasiado aprecio de los 

"deseos que ha manifestado el Emperador de losFranceses,

"para -no complacerle, .usando al mismo tiempo de generosí-
. )

;, dad en favor de un reo que ha ofendido su Real Persona."

, A poco que se reflexione deberá venirse en conocimien

to que en esta supuesta órden no se previene la Iiberrad del

preso, sino que el R éi estaba dispuesto á usar -de generosidad

con él por consideracion al Emperador , y para saber qué es

pecie de génerosidad era, basta _recurrir al decreto queS. M.

dirlgióal Consejo, y que este tribunal inserta en su manífies-
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to al follo 'r 5 de la ' misma edicion. Con la misma fecha del

rS de abril previne de Real órden al marques de Castelar, sin

embargo 'de 'que S. M. estaba mui 'penetrado de la equivoca

cion que padecian los Reyes Padres, ' que cuidase de la salud
, .

del preso; y si al mismo, tiempo hubiese mandado el Rei que

la J un ta de gobierno 10 'pusiese en libertad, habria sido ocio-
, ,

sa y aun ridícula semejante prevención. Demas de ésto, quan-

,do la Junta de gobierno dió cuenta al Rei de las considera

ciones y motivos que tuvo ' para poner ; n libertad al preso,

que fueron fas mismas que quedan referidas, S. M. me mandó

responderle e? los términos' siguientes:

"El Rei queda enterado de los motivos que ha tenido la

"Junta 'de gobierno para proceder á la entrega del preso sin. ,

,,61'dm suya."

De esta representacion de la Junta y de la respuesta del

Rei certifican los dos oficiales mayores de la primera secretaría

de Estado y del despacho de S. M.; Y sus secretarios con exer

cicio de ,dectetos', D. Eusebio de Bardaxí yAzara y D. Luis

~e Onis, por cuyas manos han pasado ;

f ' , H e creido de mi obligación publicar es~os hechos, para

que toda la nacion quede instruida de lo que dió lugar á la

entrega de D. Manuel Godoi, atribuida falsamente á una ór

den de S. M.', qu e ,nunca pensó faltar á la solemne, palabra ,

dacia á su amado pueblo de juzgarle segun Jas leyes;, y para

que con este motivo se afiance cada vez mas en el acendra

do amor que justamente profesa á nues~ro mui amado Rei FER

NANDO VII, que Dios nos restituya quanto antes para ' colmo,

de nuestra ' felicidad. = Pedro Cevallos.
, - -

_ Don Eusebio de BardaxÍ y Azara y D. Luis de Onis , se-

cretarios del Rei nuestro Señor con exercicio de decretos ; y

oficiales mayores de la primera Secretaría,de .Esrado y.del, des-

"
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pacho, certificamos ser cierta la representación de la Junta de

gobie rno, y la resp uesta que dió el Rei 'á ella, y estar conce

bidas en los términos que expresa en su exposicion el E xcmo.

Sr. D . Pedro C ev allos , por haberlas visto, S haber pasado am

bas por nuestras manos; y para que conste -10 firmamos en

Madrid á ' 3 de setiemb re ' de 1 8 o 8. = Eusebio de Bardaxí y

Azara.ee Luis de Onis,
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